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Administración eíentíñca, organización, contabilidad, etc.

3848. ESPAÑA. - Los servicios del mi,niste'rio de Haciéncla, por 271
Daniel Riu.'

SU~ARIO : Bases propuestas para la nueva organización.
'Reformas necesarias.

Revieta de .economia y hacienda. Año' XXVII, Madrid,
junio 7. de 1924; núm. 23, pág. 711-712.

Bancos y créditos

3849. Le cheque circulaire en ltalie (El cheque circular en Ita- 102:
Ha), por Giovanni Nicotra.

Informe de Nieotra a la Comisión económica y financie
ra de la Liga de las naciones, sobre « cheques circulables ».

Reoista btmcaria. Año V, núm. 10, octubre d~ 1924,
pág. 677.

3850. Lo Stato e le banone (El Estado y los bancos), por Atilio .103:
Caliati.

A' la. intervención f'acista en la política. bancaria italiana,
opone el articulista una conveniente argumentación que le
permite afirmar la necesidad de mantener. Ios bancos den
tro del marco de la ley actual y tomar una serie de medí
das financieras y económicas que, indirectamente, f'avore-

.cerán la actividad bancaria. .,

Revista bancada. Año V, núm. 9, septiembre de 1924,
pág. !?60.

3851. La reforma bomccria y monetaria del Perú, por Paul van 104.:
Zoeland.

SU:MARIO : l. Antes de la ley 4500, del 9 de marzo de
1922 : a) malestar económico; b) régimen monetario ;
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e) proyectos de reforma, - 11. Organización del Banco de
reserva del Perú : a) domicilio, duración, capital; b) ad
ministración. - 111. Operaciones bancarias : a) .descuen
tos; b) otras operaciones; e) apreciación. - IV. Emisión
de billetes de banco : a) emisión ; b) garantía; e) conver
tibilidad; d) régimen transitorio. - y. Relaciones con el
Estado : a) independencia del banco; b) vigilancia del Es
tado; e) servicios prestados; .d) beneficios. - VI. Apre
elación : a) cumplimiento del triple objeto de la reforma;
b ) comparación con el sistema de la Reserva federal de los
Estados Unidos; e) conclusión.

Revista de ciencias económicas. Año IX, núm. 20, marzo
de 1923, pág. 150-170.

3852. « Scalate » e . mezzi di dífl?;sa. - Possono le banche a'U1- 105
mentare í dividendi? (« Escalonamiento » y .medios de
defensa. - Pueden los bancos aumentar los dividen-
dos), por Dino Angeli.

Revista bancaria. Año V, .núm. 9, septiembre de 1924,
pág. 596.

.3853. Bancos de depósito, bancos de .crnisión. y bancos del reserva, 106
por Jean Lescure.

Traducción sintética del artículo aparecido en la Beoue
d' économie politique, que estudia las instituciones bancarias
en la teoría y la práctica y su influencia en las operaciones,
según la naturaleza de los bancos. - Conclusiones.

Rivista bomearia; Año V, núm. 9, septiembre de 1924,
núm. 6 y 7, pág. 87·92.

3854. GRECIA. - Los bancos de emi.sión en 1923.

El aumento de circulación fiduciaria después de la guerra
europea. Cifras.. Relación entre el encaje oro y la circula
ción fiduciaria. Datos comparativos. Tendencia actual.

E.fJpaña económica y financiera. Año XXXII, Madrid, 5
de julio de 1924, núm. 1634, pág. 625-628.

107

·3855. La réorganisation des bomques d'émission oüemamdee (Re- 108
organización de los bancos emisores en Alemania), por
Eug. Boislandry Dubern.

Revue économique imtersuüionale. 25 de octubre· 10 de
noviembre de 1.924, pág. 176-199.

·3856. ITALIA. Notas economicas relativas' a préstamos banca- 109
rios sobre títulos.

Rivil~ta. di politica economica, Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 638-644.

·3857. Los bancos helvéticos, por Abelardo Laearrera. 110

Comentarios. - Cifras comparativas de su desarrollo, be
neficio bruto de 1921, 1922 Y 1923; distribución de las uti-
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Iidades, - Empréstitos colocados en los Estados Unidos de
Norte América.

Renist« nacional de economia; Madrid, núm. 56, julio
agosto de 1924, pág. 35·39.

5

3858. ESPAÑA. - El abono en España en 1923. 111

-SUlvrARIO : Desarrollo del ahorro y cifras de los depósitos
en los sstableeimientos más importantes. - Estado y moda
lidades del ahorro en España.

E8pwíia economica y financiera. Año XXXII, Madrid, 26
de julio de 1924, núm. 1637, pág. 697-698.

3859. Quelques considération» sur la nature des nombres índices 55
(Algunas consideraciones sobre la naturaleza de los 11ú
meros indicadoresj ; por Félix Klezl.

Diferentes tipos de números indicadores. - Diversos .mé
todos de cálculo de las medias.. ---' La Inedia aritmética sim
ple de los precios relativos corno expresión de la relación
entre los precios y el consumo. - Los números-indicadores
de fenómenos complejos. - Conclusiones.

Reoue imiernationale du ·t'ravail. Vol. X, núm. 2, agosto
de 1924, pág. 247.

Comercio ínternacional

3860. El aprovisionamiento de cereales en Europa occidental, por 113
Marcel Soleri.

Comentarios con cifras estadísticas de los principales paí
ses productores.

Rivieta di politica economica. Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 609-613.

3861. ESPAÑA.·- Nuestro comercio exterior en 1923.

Cifras comparativas con las del año 1922. -.- Clasificación
por artículos.

España economica 1I financiera. Año XXXII, Madrid, 12
de julio de 1924, núm. 1635, pág. 649-650.

114

3862. El comercio de los Estados Dnidos con Espa1ña.. 115

Cifras de importaciones y exportaciones en los años
1910L14 y 1921-23.

E8pa,'Jic(; ecoruimica y iinomciera. Año XXXII, Madrid, 12
de julio de 1924, núm. 1635, pág. 665.

3863. « Modu« vivendi » comercial concertado entre -Alcmamio. y 116
Espaiia.

Principales estipulaciones referentes a las condiciones de
import.aeión, .franquicias para comerciar en el territorio de
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cada una ele las naciones contratantes, ejercicio de indus

tri~s, etc.

E8pafi,a, economica y financiera. Ar;o XXXII, Madrid, 9
de agosto de 1924, núm. 1639, pág..749-750.

Conse'cJ,le'ncias económicas de la guerra, reparaciones,
conferencias

.3864 .. El proyecto de Dauies, por F. N obili Massuero. 77

Comentarios sobre el proyecto. - La situación economica
ele Alemania. - La estabilización del marco. - La primera
premisa ; el restablecimiento de la unidad fiscal y económi
ca del Reichpara obtener el equilibrio del presupuesto y el
ordenamiento de la circulación monetaria para conseguir la
solvencia de Alemania.. -La riqueza alemana que puede
destinarse al pago de las reparaciones. - Los pagos deben
hacerse sin producir perturbaciones en la estabilidad de la
moneda; - Consideraciones generales.

Politice: Roma, 30 de abril-31 de mayo de 1924, pág.
7R-92.

:3865. A propósito del pC1"itaje de Dosoes, por Karl ~1:uhs. 78

Según el autor, el mérito indiscutible del trabajo de Da
wes consiste en haber hecho posible llevar a la. práctica el
problema de las reparaciones mediante la transformación
adecuada ele las cláusulas correspondientes del tratado de
Versalles. .

Detalles y críti'ca del peritaje desde el punto de vista ale
mán .

Jahrbiich.er [iir nationalolconomie und statisiilc. T. 111,
mayo-junio de 1924, pág. 295-319.

:3866. A P1'opósito de la teoría de¡l « tromsfer » (la transferencia a 79

los países aliados de los pagos efectuados por. Alemania
en concepto de reparaciones), por Sven Helander.

Una opinión neutral sobre este problema, que llega a la
conclusión de que la transferen~ia, según lo establecido en
el peritaje de Dawes, es teóricamente factible y práctica
mente dudosa.

Weüaoirtechattiiches Archiv. Tomo XX, octubre de 1924,
pág. f)89-616.

,3867. Il « trasferimetiti » dei lJagame,nti tedeschi (La «transf'C- 80

rencia » de los pagos alemanes), por C. Bresciani Tu
rroni.

El articulista analiza el plan Dawes, desde el punto de
vista de la detenninación de la, suma que puede ser « trans
ferida » a los aliados; estudia el fenómeno de la « transfe
rencia » en una serie de eCOn0111Ías teóricas, para aproximar-
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se a la real~dad y marcar la serie de posibilidades y de
attisti que pueden afectar al plan.

R'i'l)ista bancaria. Año V, 'núm. 9, septiembre de 1924,
pág. 565.

7

3868. Un problema de ui postguerra oC1ftpación de los i'1vválidos 81
de guerra, por Max Turmann.

1) l. Planteo de la cuestión. - Número de inválidos. - Di
ficultades para su ocupación.

11. Empleo de los inválidos en los servicios públicos. 
Sistemas adoptados. -;- Insuficiencia de esta solución.

111. Ocupación en empresas privadas. -' Colaboración vo
luntaria de los empleadores. - El « Plan nacional » de. la
Gran Bretaña.

IV. Obligación de ocupar inválidos. - Argumentos en su
favor. - Leyes de obligación en Italia, Alemania; Polonia,
Austria, Serbia y Francia.

V. Dcsuieratum de los mválidos. La reunión interna-
cional de los expertos en Ginebra (~1 julio - 2 agosto de
1923). - Resoluciones adoptadas.

Reoue économique internationale. 25 de octubre - 10 de
noviembre de 1924, pá?,' 127-146.

3869. Alemania. y el informe de los peritos, por el profesor doc- 82

tal' Bernhard Harnls, Kill.

Revista de economía argentina. Agosto de 1924, pág.
164-171.

3870. Pax économica, por .Henry Lambert, París, 1920, 1 vol., 83
321 pág.

Las guerras tuvieron y tendrán siempre por objeto esen
cial la conquista territorial; la ampliación de las fronteras,
extensión de dominación y acrecentamiento de potencia; ~
Desaparecerán sólo por eliminación de su causa : deseo y
necesidades actuales de los pueblos de aumentar sus terri
torios :r su potencia; eliminación que no se concibe sino 1ne
diante la apertura. inmediata o gradual del mundo a la li
bertad de comunicaciones y relaciones humanas.

.Las relaciones económicas de los hombres constituyen, por
la naturaleza misma de las cosas, sus relaciones' f'undamen
tajes. - De ahí que el Iibrecambio sea el fundamento natu
ral de la paz.

3871. Las reparaciones y la Conferencia de Londres, por J ean Les- 84

cure.
Reoue économique internationale. 25 de septiembre - 10

de oc~ubre de 1924, pág. 471-491.

Oooperacíén y mutualidad

.3872. La coopération en Bulgarie (La. cooperación en Bulgaria) , 103
por Gastón Cahen.
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Artículo que comenta el espíritu individualista de los países
latinos respecto a la cooperación y su relación con los países
eslavos. - Estudio de la cooperación en los países orientales
y occidentales, especialmente en Bulgaria. - Datos estadís
ticos.

Reoue üee éisuie« coopéroivoee. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pá,g. 412-417.

3873. Une grande coopératiue de consommation. en. Rhén-anie et les 104
raoaqe« de l'ifJiflation (Una gran cooperativa de consu-
mo en Rhenania y los perjuicios de la inflación), por
P. Riebké.

La gran cooperativa de ConSU1110, llamada « La Esperan
za », con sede en el valle del Rhin. Su evolución antes de la
guerra y su decadencia en la post-guerra, debido a la depre
ciación formidable del marco. Importancia de sus negocios.
Sucursales. Datos. Generalidades sobre las cooperativas ale
manas. Conclusiones.

Revue des' études coopértüioe«. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pág. 418-422.

3874. Définitions et classifications coopératiaes (Definición y cla- 105
sif'icación de las cooperativas), por V. 'I'otomiautz.

Estudio respecto a las distintas definiciones que se han
dado a las cooperativas. Juicios de Ch. Gide, Hans Müller,

M. 11. Kauffrnann, etc. Clasificación en cooperativas indus
triales y económicas. Subdivisiones en cooperativas industria
les dependientes e independientes; cooperativas para la com
pra en común; cooperativas para la producción en común;
cooperativas para la compra y producción en común. Estudio
respecto a cada una de ellas. Generalidades.

Revue des étudee coopératiues. Año 111, núm. 12, jul io
septiembre de 1924, pág. 406-411.

3875. Le consei; économique du Reich (El consejo económico del 106
parlamento), por Edmond Vormeil,

Artículo que se ocupa de las características que presenta la
Alemania actual ante la denominada « democracia weimaria
na ». La República y la creación de consejos económicos par
lamentarios. Orígenes. Influencia económica de la revolución
francesa y rusa en la revolución alemana. Consecuencias. Las
etapas respecto a la realización provisoria del consejo econó
mico del par-lamento.

Su influencia en el orden social de Alemania. Los consejos
económicos de explotación, de profesionales, trabajadores, pa
trones y obreros, etc. Conclusiones. (Concluirá).

Renue des éisuie« coopératioe«. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de ~924, pág. 386-405.

3876. Un probléme actuel Comment metire en raport le produc- 107
teur agricole et le consommateur? (Un problema actual:
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Cómo debe ponerse en contacto el productor agrícola y
el consunlidor), por Max 'I'urmann.

El autor, estudia el problema de los intermediarios entre el
productor agrícola y el consumidor, considerándolo como el
más delicado de todos los que se presentan en la organización
económica. La intervención de los poderes públicos y su ne
cesidad para proteger los consumidores y productores. Las'
cooperativas de venta y su importancia .en este problema. La
buena organización de diversas cooperativas agrícolas de ven
ta suprimen ciertos -intermediarios inútiles y onerosos para el
productor. Las cooperativas de consumo como última solu
ción al problema de los intermediarios. Consideraciones ge

nerales.

Revue des éiudee coopéraiioes. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pág. 337-358.

9

3877. Quelques principes économiques et isuiuetriel» d' Au.gust Thys- 108
sen (Principios económicos e industriales de Augusto
Thyssen), por Gastón Raphael.

Artículo que estudia los problemas eC01101DICOS e industria
les alemanes y la actividad desplegada por el señor Augusto
Thyssen para su solución, a quien por su capacidad se le de
nominó en su país « fanático del trabajo ». La formación de
cartells y ~indicatos y su influencia en la concentración in
dustrial. Iniciativas al respecto de Augusto 'I'hyssen. Con
clusiones (1) .

.Revue des études coopératioee. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pág. 359-369.

3878. La doctrine coopérative et la politique des oonsommateure lD9
(La doctrina cooperativa y la política de los consumí
dores), por Bernard Lavergne,

Conferencia celebrada en París el 6 de junio de 1924 a pe
dido de la Sociedad de economía social, en que su autor co
menta las doctrinas cooperativas y su relación con la política
de los consumidores. Las .opiniones de Kar1 Marx, Adam
Smith y Stuart Mill. Comentarios, El régimen cooperativo
realiza en el orden económico la democracia que el sufragio
universal realiza en el orden político. El régimen coopera
tivo y el régimen capitalista. Conclusiones.

Reoue des étud.e« coopératiuee. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pág. 370-385.

3879. Le Xle 'Congres de la Eédération. natioiuüe des coopératvoes 110

de consommation (El XI Congreso de la F'ederación na
cional de cooperativas de consumo), por Jean Gaumont.

Artículo que se ocupa de la sesión de apertura de este con-

(1) Páginas sacadas de un estudio sobre las firmas Krupp y
Thyssen que debe aparecer próximamente en la colección de los
cuadernos Renans.
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greso en la ciudad de Amiens. Las diversas sesiones y ternas
tratados. Conclusiones.

Renue des études coopératives. Año 111, núm. 12, julio
septiembre de 1924, pág. 422-436:

3880. La coopération. en Russie pendomi la querrc (La cooperacion 111
en Rusia durante la guerra), por M. S. Vv. Borodaewsky.

El articulista, luego de estudiar la situación en el momento
de la declaración de. guerra, el desarrollo de las cooperativas
de crédito, de COnSU1110, agrícolas, de producción, los bancos
populares, las uniones cooperativas, etc., llega a demostrar
el gran desarrollo cooperativo experimentado durante la
guerra.

Reoue internationale du tra.cail, Vol. X, núm. 2, agosto
de 1924, pág. 277.

Ouestíón social: socialismo, sindicalismo

3881. La prohibición. alcohólica en Estados Unidos. Sus conse- 71
cuencias sociales' y econcmicas, por Marcel Legrain,
París, 110 páginas.

Después de estudiar la historia de la tesis prohibieionista,
sus consecuencias eeonómicas y sociales para los Estados Uni-

· dos, el autor entra a considerar la ley vigente desde el punto
de vista francés en cualltoa su repercusión económica, y
establece la posibilidad de su implantación en Francia.

3882. U» nUB'VO crítico del socialismo, por Henry Lévy Brül1. 72

'Comentarios a la nueva obra de 1\1:. Aftalion, sobre los
fundamentos del socialismo. Compónesc de tres partes : 10

examen crítico de las teorías socialistas; 20
. elaboración de

una nueva teoría socialista; 30 crítica de esta última. Estudio
de ca da una de ellas.

Revista de ciencias economicae. Afio XI, núm. 20, marzo
de 1923, pág. 118-124.

3883. De la abolición d'el asalariado, por Charles Gide.

Recista de economía aroenivn«. Agosto de 1924, pág.
103-12Q.

73

Ouestión y legislación del trabajo

3884. Cu-estiones y legislación del trabajo. 340

Ordenación y síntesis anual de la legislación internacional
del trabajo, publicada periódicamente en f'orma dispersa en
las Informatun:« sociales del Bureoai vnternatunuü du trava~l,

efectuada por Antonio Valiente, del seminario de economía y
finanzas de la Facultad.

LA VIDA ECONOl\lICA

...Austr-ia, vol, V, núm. '8.
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Africa del sur, vol. V, núm. 8~

Alemania, vol. VII, núm. 6.
Australia, vol. VII, núm. 6.
Bulgaria, vol. V,, núm. 12.
Checoeslovaquia, vol. V, núm. 4 y 6; vol. VII, núm. 6.,
Dinamarca, vol. V, núm. 12.
Estados Unidos, vol. V, núm. 4, .7 Y 12; vol. VI, núm. lI.
Francia, vol. V, núm. 3 y 7; vol. VI, nÚl11..9 y 11; vol. VII,

'núm. 6.

Gran Bretaña, vol. VI, núm. 1~; vol. VII, núm. 12.
Italia, vol. VII, núm. 6.
Japón, vol. V, núm. 4 y 12.
Rumania.. vol. V, nÚlTI. 12.
Un'ión Sudafricana, vol. 'VII, núm. 12.

LA VIDA SOCIAL

E.uncionarios.

Polonia, vol. VI, núm. 4.
Bélgica, vol. VII, núm. 12.
Estados Unidos, vol. VI, núm. 4.
Francia, vol. VI, núm. 4; vol. VII, nÚ111. 2 :r 12.
Italia, vol. VII, núm. 12; vol, VIII, núm. 6-13.'
Austria, vol. VI, núm. 4; vol. VII, núm. 2.
Unión Sudafricana, vol. VII, núm. 12.
Gran Bretaña, vol. VI~ núm. 4.
Rumania, vol. VIII, núm. 6-13.
Portugal, vol. VII, núm. 4.
Haití, vol. VII, núm. 12.
Suecia, vol. VIII, núm. 6-13.

Organizaciones obreras.

Internacional, vol. VI, núm. 6, 8; vol. 'VII, núm. 8, 9, 10;
vol. VIII, núm. 1, 2, 4, 6-13.

Austria, vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm. 4.

Alemania, vol. VI, núm. 6, 8; .vol. VII, núrn. 4, 6, '13;
vol. VIII, núm. 1, 6-13.

Australia, vol, VI, núm. 6.
Argentina, vol: VII, núm. 12.
Bélgica, vol. 'VT, núm. 6; vol. VII, núm. 7.'
Brasil, vol. VI, núm. 8.
Canadá, vol. VII, núm. 1; vol. VIII, núm. 2, 6-13.
COI0111bia, vol. VIII, l1ÚlTI. 6-13.
Checoeslovaquia, vol. 'VII, núm. 1, 4, 6, 8; vol. VIII, núm.

6-13.
Dinamarca, vol. VII, núm. 13; 'Vol. VIII, núm. 1.
Estados 'Unidos, vol. VII, núm. 4, 6; vol. VIII, 1, 4, 6-13.
Finlandia, vol. VI, núm. 8; vol. VII, núm. 1.

11
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Francia, vol. VII, núm. 1, 7, 8; vol. VIII, núm. 4, 6-13.
. Gran Bretaña, vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm. 6, 7, 13;

vol. VIII, núm. 6-13.
Hungría, vol. VI, núm. 6, 8.
India, vol. VI, núm. 8; vol. VII, núm. 4; vol. VIII, núm. 6-1.3.
Italia, vol, VII, núm.. 1, 4; vol. VIII, núm. 1, 6-13.
Noruega, vol. VII, núm. 13; vol. VIII, núm. 1, 6-13.
Polonia, vol. VII, núm. 4, 6; vol. VIII, núm. l.

Países Bajos, vol. VII, núm. 13; vol. VIII, 6-13.
Portugal, vol. VII, 13; vol. VIII, núm. 6-13.
Palestina, vol. VIII, núm. 5.
Rumania, vol. VI, núm. 8, 13; vol. VIII, núm. 1, 2, 6-13.
Rusia, vol. VIII, núm. 6-13.
Suecia, vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm. 13; vol. VIII,

núm. 1, 6-13.
Suiza, vol. 'VI, núm. 8; vol. VIII, núm. 6;-13.
Unión Sudafricana, vol. VII, núm. 4.

Yugoeslavia., vol. VII,. núm. 6.

Organizaciones patronales y obreras.

Checoeslovaquia, vol. V, núm. 3; vol. VI, llÚU1. 3.
Italia, vol. 'V, núm. 3, 7, 9, 11; vol. VI, núm. 3.
Alemania, vol. V, núm. 3, 4, 9, 10, 12, 13; vol. VI, núm. 6.
Suecia, vol. V, núm. 4.
Noruega, vol. V, núm. 4, 11, '12.
Gran Bretaña, núm. 6, 8, 9, 10, 12, 13; vol. VI, núm. 6.
Francia, vol. V, núm. 6, 8, 11.
Rumania, vol. V, núm. 6, 10, 13.
Bélgica, vol. V, núm. 6, 13; vol. VI, núm. 6.
Portugal, vol. V, núm. 7.
Estados U'nidos, vol. V, núm. 8, 9.
Austria, vol. V, núm. 8, 11, 13; vol. VI, núm. 6.
Canadá, vol. V, núm. 9, 12, 13.
Suiza, vol. V, núm. 9, 12; vol. VI, núm. 6.
Brasil, vol. V, núm. 11.
Dinamarca, vol.. V, núm. 13.
Países Bajos, vol. V, núm. 13.
-Japón, vol. VI, núm. 3.

España, vol. VI, núm. 3; vol. IV, núm. 3.
Hungría, vol., IV, núm. 3, 6.
Australia, vol. VI, núm. 6.
Internacional, vol. IV, núm. 6.

NOTA. - Desde aquí aparece dividido en dos partes, « organiaa
ciones obreras » y «organizaciones patronales ».

Conaresos y comisiones.

Iridistintaments de obreros y patrones :
Italia, vol. V, núm. 3, 6, 10.
Francia, vol. V, núm. 3, 7, 8, 9; vol. VI, núm. 1, 4.
Austr-ia, vol. V, núm. 3.
Estados Unidos, vol. V, núm. 4, 10.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 4 y 7; vol. VI, núm. 4.
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Cheeoeslovaquia, vol. V, núm. 7, 10; vol. VI, nÚlTI. 1.
Noruega, vol. V,'nÚ111. 9; vol. VI, núm. 1.
Rumania, vol. V, núm. 9.
Bélgica, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 1.
Suiza, vol. V, núm. 4.
Japón, vol. V, núm. 10.
Argentina, vol. VI, núm. 1.

NOTA. - A partir de este número, « congresos y comisiones »
están incluídos en los subtítulos « organizaciones obreras », « or
ganizaciones patronales ».

Legisl-aciones nacionales del trabajo.

Noticias sobre legislación, algunas leyes, reformas, etc., que
no aparecen clasificadas por materia en estas « Informa
tions » (año 1923) :

Hungría, vol. V, núm. 3, 7, Y 9.
Polonia, vol. V, núm. 3, 4, 6, .9.
Austria, vol. V, núm. 3.
Rumania, vol. V, núm. 4, 11; vol. VI, núm. 3.
Japón, vol. V, núm. 4, 9, 12.
Italia,' vol. V, núm. 7.
Letonia, vol. V, núm. 7.
India, vol. V, núm. 10.
España, vol. V, núm. 10.
Argentina, vol. V,núm. 10.
Francia, vol. V, núm. 11.

Organización internacional del trabajo

Noticias sobre congresos, c-onferencias, oficinas permanen
tes, relaciones., etc.
Año 1923 ': vol. V, núrn. 3, 6, .7, 8, 9, 10, 11; vol. VI,

nÚlTI. 1, 8, 12; vol. VII, núm. 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13; vol. VIII.
UÚll1. 1, 4 Y 6-13~

Organizaciones patronales

Alemania, vol. VI, núm. 13; vol. VII, núm. 13.
Australia, vol. VIII, núm. 2.
Bélgica, vol. VI, núm. 8, 13.
Checoeslovaquia, vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm. 5, 12.
Canadá, vol. VII, núm. 5.
Chile, vól. VIII, núm. 6-13.'

, Dinamarca, vol. VII, núm. 13;

Estados Unidos, vol. VI, núm. 8, 13; vol. VII, núm.: 6,
9, 11, 13.

Estados Unidos, vol. VI, núm. 8, 13.
Francia, vol. VI, núm. 8, 11, 13; vol. VII, núm. 1, 8; vol.

VIII, núm. 2.

13
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F'inlandia, vol. ,,TII, núm. 5, 13.
Gran Bretaña, vol. VI, núm. 8.

.Italia, vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm. 5; vol. VII, 6~13 ..
India, vol. VI, núm. 11.
Internacional, vol. VI,. núm. 13; vol. VII, núm. 13.
Lituania, vol. VI, núm. 11.
Rumania, vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm., 12; vol. VIII,

núm. 6-13.
SUIza,. ·vo1.. VII, núm. 5, 8; vol. VIII, núm. 6-13.
Suecia, vo1. VII, núm. 13.
Unión Sudafricana, vol. VT, núm. 8; vol. VII, núm. 1, 11..
Yugoeslavia, vol. VIII, núm. 6-13.

Mcreado de t1',abajo

Alemania, vol, ·V, núm. 8, 12; vol. VI, núm. 6, 9; voL
VII, núm. 3, 4; vol. VIII, núm. 2.

Austria, vol. V, núm. 3, 4, 9; vol. VI, núm. 3, 4, 9, 12"
13; vol. VII, núm. 10, 11; vol, VIII, núm. 2, 6-13.

Australia, vol. VIII, núm. 2.

Bélgica, vol. VI, núm. 4; vol. VIII, 6-13.
Canadá, vol. 'V, núm. 9; vol. VI, núm. 2; vol. VII, nú

mero 9.
Dinamarca, vol. V, núm. 3; vol. VIII, núm. 3-6.
Estados Unidos, vol. V, núm. 12; vol. VI, núm. 3, 6, ·7,.

Y 13; vol. VIII, núm. 6, 9, 11, Y 13.
Estonia, vol. VIII1 núm. 6~13.

Francia, vol. V, núm. 6, 7, 8; vol. VI, núm. 3; vol. VIII,
Finlandia, vol. VI, núm. 3, 4, 11, 12; vol. VII, núm..

6 y 11.
Gran Bretaña, V?I.. V, núm. 7, 8, 9, 11, 12; vol. VI, núm.

3, 4, 8, 9, ·13; vol. VII, núm. 1, 6, 10, 11; vol. VIII, nú
meros 2, 4, 6-13.

Grecia, vol. VIII, núm. 6-13.
Hungría, vol. VII, núm. 3.
Italia, vol. V, núm. 3, 4, 6; vol. VI, núm. 4; vol. VII,

núm. 2, 3, 4; vol. VIII, núm. 6-13.
Irlanda, vol. V, núm. 8, 9; vol. VI, núm. 2, 9, 13; vol,

VIII, núm. 2.
'India, vol. VI, núm. 2, 12, 13; vol. VIII, núm. 6-13.
Japón, vol. V, núm. 3; vol. VI, nÚ111. 11 y 12.
Letonia, vol. V, núm. 8 y 1l.
Noruega, vol. VII, núm. 13.
Polonia, vol. VI, núm. 2 y 8.
Portugal, vol. VIII; núm. 6-13.
Rusia, vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm. 9; vol. ·VIII, núm..

6-13.
Suecia, vol. V, núm. 3, 4, 6, 8; vol. VI, núm. 2, 6, 7, 8,

11, 13; vol. VIII, núm. 6'-13.
Unión Sudafricana, vol. VI, núm. Ll,

Yugoeslavia, vol. V, núm. 6.



BOLETIN BIBLIOGRA:h'ICO

Checoeslovaquia, vol. V, núm. 4, 6, 8 Y 13.
España, vol. VI, núm. 7.
Países Bajos, vol. V, núm. 9, 12; vol. VI, núm. 2, 3, 6,

8 Y 9; vol. VIII, núm. 2.
Suiza; vol. V, núm. 8, 9; vol. VI, núm. 9, 12, 13 ;vo1.

VII, núm. 11; vol. VIII, núm. 2,.6-13.

E stadistica

Austria, vol. V, nÚl11. 10.
Bélgica, vol. V, núm. 8, 13.

1 Gran, Bretaña, vol, V, núm. 7, 10, 13.
Finlandia, vol. V, núm. 6.

. Italia, vol. V, núm. 6.
Noruega, vo1. V, núm. 4, 8, 13.
Letonia, vol. V, núm. 8.
Irlanda, vol. V, núm. 8, 13.
Países Bajos, vo1. Y, nÚlTI. 6, 9, 10.
Suiza, vol. V, núm. 4, 9, 10; 13.
Suecia, vol. V, núm. 7, 9.
Internacional, vo1. VII, núm. 12.

La emiqracion. y la inmigra·ción.

Australia, vol. V,· núm. 4; vol. VII, nÚIH. 7.
'AlelTIania, vol. VII, núm. 7.
Argentina, vol. VIII, núm. 1.
Austria, vol. V, núm. 12.
Canadá, vol. V, núm. 8 y 12.
Dinamarca, vo1. VI, núm. 2.'
Estados Unidos, vol. V, núm. 9; vol. VIII, núm. 3.
España, vol. VI, núm. 2.

Finlandia, vol. V, núm. 12.
Francia, vol. VII, núm. 2.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 9.
Hungría; vol. VI, núm. 2.
Italia, vol. V, núm. 6 y 8; vol. VII, núm. 2, 7; vol. VIII,

nÚlTI.1 .
. India, vol. VII, núm. 7.

Japón, vol. VIII, núm. 1.
Méjico, vol. VII, núm. 7.

Polonia, vol. \7'1, núm. 2.
Portugal, vol. VII, núm. 2.
Rumania, vol. V~, núm. 2.
Suecia, vol. V, núm. 12; vol. VI, núm, 2; vol. VIII, nú-

mero 1.
Suiza, vol. VI, núm. 2.
Yugoeslavia, vol. VII, núm. 7.
Internacional, vol. VII, núm. 7; vol. VIII, 'núm. 3.

Los seguros sociales

Alemania, vol. VII, núm. 6-13.
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Austria, vol. VII, núm. 10; vol. VIII, núm. 1.
Argentina, vol. VIII. números 6-13.
Australia', vol. VI, núm.. l.
Bélgica, vol. V, nÚ111. 3; vol. VI, núm. l.
Bolivia, vol. V, núm. 3.

Oheeoeslovaquia, vol. VI, núm. l.
Canadá, vol. V, nÚ111. 10; vol. VI, núm. 1.
Dinamarca, vol. \lIII, núm. 6-13.
España, vol. V, nÚ111. 3.
Estonia, vol. V, núm. 1l.
Finlandia, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 8.
'Francia, vol. V, núm. 3, 10; vol. VI, núm. 8; vol. 'VII,

núm. 6., 10.
Gran Bretaña, vol. V, nÚ111. 6, 9; vol. VI, núm. 1.
Italia, vol. V, núm. 3, 9; vol. VI, núm. 1; vol. VII,
Letonia, vol. V, núm. 1l.
Polonia, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 8.
Países Bajos, vol. VIII, núm. 1.
Suiza, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 8; vol. VIII, nú

mero 1.
Suecia, vol. V, núm. 9.

La cooperacion

Argentina, vol. V, núm. 6; vol. VI, núm. 13.
. Alemania, vol. ·V; núm. 3; vol. VII, núm. 5, 6; vol. VIII,

núm. 6-13.
Austria, vol. VII, núm. 5.
Bulgaria, vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm. 13.
Bélgica, vol. VI, núm. 7; vol. VII, núm. 6.
Brasil, vol. V, núm. 3.
Canadá, vol. VII, núm. 13; vol. VIII, núm. 6-13.
Checoeslovaquia, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 11; vol.

VII, núm. 13.
Dinamarca, vol. V, núm. 10, 3; vol. VI, núm. 7; vol.

VII, núm. 3, 12.
Estados Unidos, vol. V, núm. 13; vol. VII, núm. 13; vol.

VIII, núm. 2, 6-13.

Estonia, vol. V, núm. 3; vol. VI, núm. 2.
España, vol.' V, núm. 13.

Francia, vol. V, núm. 13; vol. VI, núm. 9; vol. VII,
núm. 5.

Gran Bretaña, vol. V, núm. 4, 13; vol. VI, núm. 3, 6;
vol. VIII, núm. 2, 6-13.

Hungría, vol. V, núm. 13; vol. VII, núm. 9.
Italia, vol. V, núm. 3, 6; vol. VII, núm. 3, 5; vol. VIII,

núm. 6-J.3.

Finlandia, vol. V, núm. 7; vol. VI, núm. 2; vol. VIII,
6~13.

J apón, vol. VII, núm. 11.
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Letonia, vol. V, nÚlTI. 9, 12.
Nueva Zeelandia, vol. VIII, núm. 2.
Noruega, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 2; vol. VII,

número 3.

Polonia, vol. V, núm. 9.
Portugal, vol. VI, núm. 1l.
Palestina, vol. VIII, núm. 6-13.
Rumania, vol. VI, núm. 1l.
Rusia, vol. VII. núm. 9, 13.
Suecia, vol. V, núm. 7, 10; vol. VII, núm. 3.
Siam, vol. VI, núm. 2.
Suiza, vol. VI, núm. 7; vo1. VII, núm. 6.
Unión Sudafricana, vol. VII, núm. 13.
Internacional, vol. V, nÚJ11. 8; vol. VI, núm. 7, 9; vol.

VIII, núm. 6-13.

Las condiciones de vida

17

Argentina, vol. V, núm. 3.

Austria, vol. V, núm. 8.
Alemania, vol. V, núm. 11.
Africa del Sud, vol. V, núm. 11.
América del Sud, vol. VI, núm. 9.

Bélgica, vol. VI, núm. 9.
Chile, vol. VII, núm. 8.
España, vol. \r, núm. 12; vol. VI, núm. 8.
Estados Unidos, vol. V, núm. 10.
Francia, 'vol. V, nÚJ11. 3, 6, 8, 9, 10; vol. VI, nÚ111. 2, 8, 9;

vol. 'VIII, núm. 6, 13.

Gran Bretaña, voL V, núm. 6, 13; vol. VI, núm. 2, 9; vol. VIII,
núm. 6, 13.

Grecia, vol. VII, núm. 1.
India, vol. V, núm. 9; vol. VII, núm. 5.
Italia, vol. VI, núm. 2; vol. VII, núm. 1, 5; vol. núm. 6-13
Ja.pón, vol. V, núm. 6~

Méjico, vol. V, núm. 11
Polonia, vol.. VII, núm 8.
R..usía, vol. VII, núm. 3, 1l.

Rumania, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 2.
Suecia, vol, V, núm. 3; vol. VI, núm. 9.

.suiza, voL V, núm. 11; vol. VIII, núm. 6, 13.
Varios, vol. VI, núm. 2.

Internacional, vol. VI, núm. 9; vol. VII, núm. 4, 5; vol. VIII,
núm. 6, 13. '

La aqricultura

Alemania, vol. V, núm. 4; vol. VI, núm. 11; vol. VIII, núme
ros 6, 13.

Africa del Sud, vol. VI, núm. 6.

-.BOL. BIBLIOG. 2
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América Central, vol. VI, núm. 6.
Austria, vol. VIII, núm. 6, 13.
Australia, ~ol. VII, núm. 4.
Bulgaria, vol. VI, núm. 6.
Brasil, vol. VII, núm. 4; vol. VIII, núm. 6, 13.
Canadá, vol. V, núm. 4; vol. VI, núm.' 6; vol. VII, núm. 4.

China, vol. VI, núm. 11.
Checoeslovaquia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Estados Unidos, vol. VI, núm. 6, 11.
Francia, vol. V, núm. 8, 10; vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm. 4;

vol. VIII, núm. 6, 13.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 4; vol. VI, núm. 1, 6, 11; vol, VII,

núm. 4.
.Hungría, vol. VI, núm. 1, 6, 11.
Méjico, vol. VII, núm. 4.
Nueva Zelandia, vol. V, núm. 3.
Japón, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm. 4.
Italia, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 11; vol. VIII, núm. 6, 13.

India, vol. VI, núm. 11; vol. VII,. núm. 4.
Letonia, vol. VI, núm. 6.
Polonia, vol. VI, núm. 6; vol. VIII, núm. 6, 13.
Países Bajos, vol, VI, núm. 6.
Puerto Rico, vol. VII~, núm. 6, 13.
Portugal, .vol. VII, núm. 4.
RU111anía, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 6; vol. VIII, núm. 6, 13.
Rusia, vol. VIII, núm. 6.
Suiza, vol. V, núm. 6.
Uruguay, vol. VII, núm. 4.

LAS CONDICIONES DEL TRABAJO

Cuestionas generales

América Central, vol. VI, núm. 2.
.....Austr-ia, vol. V, núm. 12; vol. VI, núm. 2; vol. VII, núm. 9.
Alemania, vol. V, núm. 3, 6; vol. VII, núm. 9; vol. VIII, núme
Australia, vol V, núm. 3, 11; vol. VII, núm. 9.
Argentina, vol. V, núm. 4, 11; vol. VI, núm. 2; vol. VII, núme-

ro 4; vol. 'VIII, núm. 6, 13.

Bulgaria, vol. VII, núm. 4.
Brasil, vol. VI, núm. 12; vol. VIII, núm. 4, 6, 13.
Bélgica, vol. YII, núm. 5-9.
Canadá, vol. VII, núm. 4, 1l.
Dinamarca, vol. V, núm. 10.
Colombia, vol. VIII, núm. 4, 6, 13.
Checoeslovaquia, vol. VI, núm. 2, 6; vol. VIII, núm. 1, 6, 13.
China, vol. V, núm. 8, 13; vol. VI,. núm. 3, 6, 12, 13; vol. VIII"

ro 6, 13.
Chile, vol. VI, núm. 12; vol. VII, núm. 4, 7, 11.

núm. 6, 13.
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Estados Unidos, vol. V, núm. 4, 9; vol. VI, núm. 2, 6; vol. VII,
núm. 7, 9, 11; vol. VIII, núm. 1.

Francia, vol. V, núm. 6, 8', 11; vol. VI, núm. 7; vol. VII,
núm. 2, 5, 9; vol. VIII, núm. 1, 6, 13.

Finlandia, vol. V, núm. 11; vol. VII, núm. 9, 10.
Gran Bretañ~" vol. V, núm. 7, 8;' vol. VI, núm. 3, 6, 13; vol.

VII, núm. 3; vol. VIII, núm. 6, 13.
Hungría, vol. VI, núm. 2.
Italia, vol. V, núm. 8, 10, 11; vol. VI, núm. 12; vol. VII, nú

mero 4; vol. VIII, núm. 6, 13.
India, vol. V, núm. 13; vol. YI, núm. 3; vol. VII, núm.
Japón, vol. V, l1'ÚU1- 8, 11; vol. VI, núm. 2, 6, 7, 12; vol. VII,.

núm. 4.
Letonia, vol. VII, núm. 4.
Méjico, vol. V, núm. 13; vol. VII, núm. 5; vol. VIII, núm. 6, 13..
Noruega, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 5.
Portugal, vol. VII, núm. 11; vol. VIII, núm. 6, 13.
Países Bajos, vol. VII, núm. 5;. vol. VIII, núm. 6, 13.
Polonia, vol. V, núm. 11, 12; vol. VII, núm. 4, 7; vol. VIII,.

nÚ111. 4, 6, 13.
Puerto Rico, vol. VIII, núm. 6, 13.
Panamá, .vol. VIII, número 6, 13.

Rusia, vol VI, núm. 6; vol. VII, núm. 7, 11.
Rumania, vol. V', núnl.· 11, 13; .vo1. VI, núm. 3, 7; vol. VII"

núm. 9; vol. VIII, núm. 6-13.
Suecia, vol. 'V, núm. 4, 10.
Siam, vol, VI, núm. 3.
Suiza, vol. VI, núm. 12, 13; vol. VII, núm. 7, 9.
U~ión Sud Africana, vol. VI, núm.' 2; vol. VII, núm. 11.
Yugoeslavia, vol. V, núm. 13.
Uruguay, vol. VII, núm. 7.
Internacional, vol. VI, núm. 13; vol. VII, núm. 4, 5, 11; volu

. men VIII, núnl.· 6, 13.

Dwracion. del trabajo. (La cuestión de las ocho horas)

Argentina, vol. V, núm. 9.
Alemania, vol. VI, núm. 9; vol. VII, núm. 7; vol. VIII, nú

mero 2, 3.
Austria, vol. VII,' núm. 10.
Bélgica, vol. V, núm. 4,- 12; vol. VI, núm. 7, 10; vol. VIII, nú-

mero 3.
Bulgaria, vol. V, núm. 9.
Dinamarca, vol. V, núm. 4, 6, 9.
Estados Unidos, vol. VII, núm. 7, 10.
España, vol. VII, núm. 7.
Francia, vol. V, núm. 3, 6; vol. VI, núm. 9; vol. VII, núm. 7, 10..
Finlandia, vol.· V, núm. 4.
Gran Bretaña, vol V, núm. 9; vol. VII, núm. 7.
Italia, vol. V, núm. 8, 12; vol. VII, núm. 10.
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Noruega, vol. VII, núm. 7.
Polonia, vol. VIII, núm. 3.
Países Bajos, vol. VII, núm. 10; vol. VIII, núm. 3.
Suecia, vol. ·VI, nÚll1.· 9; vol. VII, núm. 7;
Suiza, vol. VI, núm. 9; vol. VII, núm. 7, 10; vol. VIII, núm. 2.

Duración del trabajo

Alemania, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 1, 4, 6; vol. VIII,
núm. 6, 13.

Argentina, vol VI, núm. 4.

Austria, vol. VI, núm. 6.
Bélgica, vol. V, núm. 9; vol. VI, núm. 1,4,9; vol. ·VIII, nú-

mero 6, 13.
Bulga.ria, vol. VI, núm. 4.
Brasil, vol. VIII, núm. 6, 13.
Chile, vol. VIII, núm. 6, 13.
Checoeslovaquia, vol. VI,_ núm. 4, 6.

Estados Unidos, vol. VI, núm. 1; vol. VII, núm.. 1.
Francia, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 1, 4, 9; vol. VIII, nú

mero 6, 13.
Gran' Bretaña, vol. V, núm. 6, 8, 9, 11, 12; vol. VI, núm. 9; vo-

lumen,VIII; núm. 6, 13.
Hungría, vol. V, núm. 8, 12; vol. VI, núm- D.
India, vol. V, nÚ111. 11, 12.
Italia, vol. VI, núm. 1, 6; vol. VII, núm. 9; vol. VIII, núm. 2.
Japón, vol. VI, núm. 4.

Letonia, vol. VI, núm. 4.
Méjico, vol. VI, núm. 4.

Polonia, vol. VI, núm. 9; vol. VII, núm. 1; vol.· VIII, núm. L,

6, 13.
Países Bajos, vol. VI, núm. 9; vol. VIII, núm. 1, 6, 13.
Rusia, vol. V, núm. 6.
Suecia, vol.. V', núm. 9.

Suiza, vol. VI, núm. 4; vol. VII, núm. 1; vol. VIII, núm. 6, 13.
San Salvador, vol. VIII, núm. 6, 13.
Unión Sud Africana, vol. VI, núm. 4.

Yugoeslavia, vol. V, núm. 10; vol. VI, nóm. 4, 6.

El contrato del trabajo. (Los conflictos)

Alemania, vol. V, núm. 3; vol. VI, núm. 4; vol. VII, núm. 3, 7.
Africa del Sud., vol. V, núm. 3.

Aust.ralia, vol. V, núm. 8; vol. VI, nÚlTI. 12; vol. vol. VII, nú-
mero 12.

Bélgica, vol. V, núm. 9; vol. VI, núm. 4, 12.

Canadá, vol. V, núm. 4; vol. VI, núm. 4'; vol. VIII, núm. 6,' 13.
Chccoeslovaquia, vol.· VIII, núm. 6, 13.
Estados Unidos, vol. V, núm. 6; vol. VI, núm. 12; vol. VIII;

núm. 6, 13.
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Finlandia, vol. VI, núm. 4.
Francia, vol. V, núm. 9; vol. VIII, núm. 6, 13.
Gran Bretaña, vol. y, núm. 8, 9; vol. VII, núm. 3, 7.
India, vol. V, núm. 3, 9; vol. VI, núm. 4; vol. VII, núm. 3.
Italia, vol. VI, núm. 4; vol. VIII, núm. 6, 3.
Japón, vol. VII, núm. 9.
Méjico, vol. VII, núm. 12.
Noruega, vol. VI, núm. 4.

'. Portugal, vol. V, núm. 4.
Países Bajos, vol. V, núm. 8.
Polonia, vol. V, nÚ111. 9; vol. VII, núm. 12.
Rusia, vol. VI, núm. 4, 12.
.Rumanía, vol. VI, núm. 4; vol. VIII, núm. 6, 13.
Suiza, vol. V, núm. 4.

Suecia, vol. V·, núm. 6; vol. VII, núm. 9.
Yugoeslavia, vol. VI, núnl.· 4; vol, VII, núm. 12.

El contrato de trabajo

'Alem.ania, vol. V, nÚlTI. 6; vol. VI, núm. 3.
Austria, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 3; vol. VII, núm. 9.
Bélgica, vol. v, núm. 6. 1

.Cheeoeslovaquia, vol. V, núm. 9; vol. VI, núm. 3.
Canadá, vol. VI, núm. 12.
Estados Unidos, vol. V, núm. 6, 8, 9.
Francia, vol. V, núm. 6, 13; vol. VII, núm. 9.
'Gran Bretaña, vol. V, núm. 8» 10; vol. VI, núm. 2; vol. VIII,

núm. 1.
Italia, vol. V, núm. 12; vol. VIII, núm. i.
N oruega, vol, V, núm. 7; vol. VI, núm. 3.
·Países Bajos, vol. V.
Polonia, vol. V, núm. 12, 13; vol. VI, núm. 12.
Rumania, vol. V, núm. 4; vol. VI, núm. 3.
Rusia, vol. VI, núm. 3, 13; vol. VII.
Suiza, vol. V, núm. 11.
Suecia, vol. VIII, núm. 2.

La participación en la gestión

Alemania, vol. V, núm. 4.
Colombia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Canadá, vol. VIII,. nÚlTI.' 1.
Checoeslovaquia, vol. V, núm. 7, 8; vol. VI, núm. 13.
España, vol. VI, núm. 6.
Estados Unidos, vol. VII, núm. 3.
Francia, vol. VII, núm. 3; vol. VIII, núm. 6, 13.
Gran Bretaña, vol. VI, núm. 12; vol. VIII, núm. 6, 13.
Letonia, vol. VI, núm. 6.
Nueva Zelandia, vol. V, núm. 3.
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Remumeración. det trabajo

Argentina, vol. VI, núm. 7; vol. VIII, núm. l.
Alemania, ,vol. V, nÚl11. 4, 9, 10; vol. VI, núm. 7, 13; vol. VII,

núm. 3, 5, 12.
Africa del .Sud, vol. V, núm. 4, 6.
Africa O. Británica, vol. V, núm. 8.
Austria~ vol. 'V, núm. 8, 10; vol, VI, núm. 7; vol. VII, núm. 12.
Australia, vol. .V, núm. 6,. 11, 13.
Bulgaría, vol. VII, núm. 12.
Bélgica, vo1. V, núm. 4, 13.
Canadá, vol. V, nÚl11s" 3, 7, 8; 'Vol. VII, núm. 12; vol VIII, .

núm. 1.

Checoeslovaquia, vol. VII, núm. 12.
Estados Unidos, vol. V, núm. 13; vol. VIII; núm. 6, 13~

Francia, vol. V, núm. 13; vol. VI, núm. 7; vol. VIII, nÚ1l1. 1.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 3, 4, 7, 13; vol. VI, núm. 7, 13.
Hungría, vol. VIII, núm. 6, 13.
Italia, vol. V; núm. '9.
India, vol. V, núm. 4.

Irlanda, vol. VI, núm. 7.
Nueva. Zeelandia, vol. V, núm. 7.
Polonia, vol. VII, núm. 3; vol. VIII, núm. 6, 13.
Perú, vol. VII, núm. 12.
Portugal, vol. VIII, núm. 1. ,
Reino Unido, vol. VIII, núm. 6, 13.
Rusia, vol. VII, núm. 2, 8; vol. VIII, núm. 1.
Rumania, 'vol. VI, núm. 12.
Suecia, vol. VII, núm. 8, 12; vol. YIII, núm. .1.

Los trabajadores intelectuales

Alemania, vol. VI, núm. 1, 7; vol. VII) núm. 6.
Austria, vol. VI, núm. 7.
Australia, vol. VI, núm. 7.
Francia, vol. 'TI, núm. 3, 7; vol. VII, núm. 6.
Gran Bretaña, vol. VI, núm. 1, 7.
Italia, vol. VI, núm. 7; vol. VII, núm. 6; vol. VIII, núm. 2.
Países 'Bajos, vol. VI, núm. 7.
Polonia, vol. VI, núm. 7.
Rumania, vol. VI, riúm. 1, 3.
Rusia, vol. VIII, núm. 2.
Suecia, .vol. VIII, núm. 2.
Suiza, vol. VI, núm. 7.
Tnternaeional, vol. 'VI, nÚulo. 3, 7.

Los funcionarios

Alemania, vol. V, núm. 6.
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Francia, vol. -V, núm. 7, '9.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 6.
Polonia, vol. V, núm. 12.
Portugal, vol. V, núm. 9.
Rumanía, vol. V, núm. 6.
Suiza, vol. V, núm. 12.

Protección a las 1nujeres y los niños

23

Australia, vol. V, núm.., 6.
. Alemania, vol. V, núm. 12; vol. VII, núm. 12.

Argentina, vol. VIII, núm. 6, 13.
Bélgica, vol. VII, núm. 12.
Checoeslovaquia, vol. V, núm. 11.
China, vol. VIII, núm. 6, 13.
Estados Unidos, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 4; vol. ·VIII,

núm. 6, 13.
España, vol. VII, núm. 11.
Francia, vol. VII, núm. 6.
Gran Bretaña, vol. VII, núm. 11, 12.
Japón, vol. V, núm. 11; vol. VII, núm. 11.
India, vol. VII, núm. 6.
Italia, vol. VII, núm. 6.
Méjico, vol. VIII, núm. 6, 13.
Polonia, vol. V, núm. 12; vol. VI, núm. 4.'
Rusia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Rumania, vol. VI, núm. 4.
Suiza, vol. VII, núm. 11.
Suecia," vol. VII, núm. 11.
Unión Sudafricana, vol. VI, núm. 6.
Yugoeslavia, vol. VI, núm. 4.
Internacional, vol. VI, núm. 4; vol. VII, núm. 6; vol, VIII,

núm. 6, 13.

La marina mercaaite

Bulgaría,. vol. VI, núm. 12.
Ohecoeslovaquia, vol. ~, núm. 11.
Dinamarca, vol. VI, núm. 6.
Estados Unidos, vol. VI, núm. 1, 12; vol. VII, núm. 5.
Francia, vol. VI, núm. 6; vol. VII, núm, 5, 10:
Finlandia, vol. VI" núm. 5.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 11'; vol. VI, núm. 1, 2, 6; vol, VI;

núm. ·5.

India, vol. V, núm., 8; vol. VI, núm. 6.
Italia, vol. VII, núm. 1.
Japón, vol. V, núm. 6; vol. VI, núm. 6.
Noruega, vol. V, núm. 9, 10.
Suecia, vol. V, núm. 9, 11.
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Internacional, vol. VI, núm. 6, 12; vol. VII, núm. 11.

La higiene industrial

Bélgica, vol. V, núm. 11; vol. VI, núm. 7; vol. VII, núm. 4.

Checoeslovaquia, vol. V, núm. 13.
. Estados Unidos, vol. VI, núm. 4.

Francia, vol. V, núm. 8, 9, 13; vol. VI, núm. 7, 11; vol VII,
núm. 4.

Gran Bretaña, vol. V, núm. 8; vol. VI, núm. 7, 11; vol. VII,
núm. 2.

Italia, vol. V, núm. 10, 13; vol. VI, núm. 11; vol. VII, núm. 4.
Polonia, vol. V, núm. 13.
Runla.nia, vol. V, núm. 8.
Suiza, vol. VI, núm. 11.
Internacional, vol. VI, núm. 7, 11; vol, VII, núm. 4.

Los accidentes del trabajo

Canadá, vol. V, núm. 10; vol. VIII, núm. 6, 13.
Finlandia, vol. VII, núm. 8.
Francia, vo1. VI, núm. 2; vol. VII, núm. 8.
Gran Bretaña, vol. V, núm. 10; vo1. VI, núm. 2; vol. VI~

núm. 8.
Hungría, vol. VII, núm. 8.
Polonia, vol. VII, núm. 8.
Unión Sud Africana, vol. VI, núm. 2.

La enseñanza

Alemania, vol. VI, núm. 2.
Austria, vol. VI, núm. 3; vol. VII, núm. 13; vol. VIII, nú-

meros 6, 13.
Australia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Bélgica, vol. VII, núm. 13.
Canadá, vol. VIII, núm. 6, 13.
Checoeslovaquia, vol. V, núm. 10; vol. VI, núm. 3.
Chile, vo1. VI, núm. 2.
Dinamarca, vol. VIII, num. 6, 13.
Francia, vol. V, núm. r¡, 12; vol. VI, núm. 2, 3; vol. VII, nú-

mero 13; vol. VIII, núm. 6, 13.
Gran Bretaña, vol. VI, núm. 2; vó1. VIII, núm. 6, 13.
India, vol. VIII, núm. 6, 13.
Ita1ia, vol. V, núm. 10; vo1. VI, núm. 2; vol. VIII, núm..6, 13..
Japón, vol. V, núm. 7, 10; vol. VII, nÚ111. 13.
Méjico, vol. VI, núm. 2.
Nueva Zelandia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Polonia, vo1. V, núm. 10.
Rumania, vol. VIII, núm. 6, 13.
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Suiza, vol. VIII, núm. 6, 13.
Yugoeslavia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Internacional, vol. VIII, núm. 6, 13.

Los ex combatientes

Francia, vol. VIII, núm. 6, 13.
Italia, vo1. V, núm. 6.
Nueva Zelandia, vol. V, núm. 4.

Accidentes del trabajo

Francia, vol. VI, núm. 12.

Mutualida,d

Italia, vol. VII, núm. 13.

3885. ESPAÑA.

SUMARIO : Creación de un Consejo superior de trabajo, co
mercio e industria. - Sus funciones y fines . ...;.-' Organización.

Revista üustrada de bamca, ierrocarrilee, industria, y se
guros. Año XXXII, Madrid, 10 de, mayo de 1924,
núm. 9, pág. 214. .

25

341

3886. Huelgas y huelguistas en Italia en los últimos cuarenta años. 342

Breves comentarios y cifras estadísticas correspondientes a
los años 1880 a 1923.

Rivista di politica economica, Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 667-669.

3887. Cuestiones del trabajo.

:SUMARIO : La sexta Conferencia internacional del trabajo.
- La encuesta sobre la duración del trabajo en Bélgica. 
La colocación de los inválidos de la guerra en Francia. - El
arbitraje en los conflictos colectivos del trabajo.

Rivista di política economica, Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 690-696.

343

, 3888. La [ournée de huit heures et les vigne~'ons dé Seus et d' .Áu", 344
xerre devant le parlement en 1383-1393 (La jornada de
ocho horas y los viñedos de Seus y de Auxerre ante el
parlamento en 1383-1393), por Ed. Mangis.

Revue historique. Marzo-abril de 1924: pág. 203-218.

3889. ,Com,ment réagir centre l'extinction menacomte de l'apprentis- 345
sage? L'obligation légale (~Cómo reaccionar ante la cri-
sis del aprendizaje I}, por Omer Buyse.

Estado actual' del aprendizaje en la industria y el oficio.
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Resultados a obtener del aprendizaje obligatorio. - La
noción del obrero-aprendiz. - Principio de la obligación le
gal del aprendizaje. - Proyecto de modificación a la ley so
bre contrato de trabajo con el objeto de imponer la obligación
del aprendizaje.

Revue économique iaüerruüionale. 25 de octubre - 10 de
noviembre de 1924, pág. 107-127.

3890. 'ESPAÑA.

SUMARIO': Real decreto modificando la ley de protección a
las industrias, de marzo 2 de 1917. - Resumen y examen de
sus principales disposiciones.

Revista ilustrada de banca, ierrocarriles, isuiustria y ee
(Juros. Año XXXII, Madrid, 10 de mayo de 1924,
núm. 9, pág. 215-216.

346

3891. Les artesams et leur vie en Gréce, VII et VI siécie«. - La 347
cotulition. sociale des artisasis (Los artesanos y su vida en
Grecia, siglos VII y VI. - La condición social de los ar
tesanos}, por PierreWaltz,

Revue historique. Julio-agosto de 1924, pág. 161-204.

3892. Descanso hebdomadario de oeiaticuatro horas en la industria 348
del vidrio soplado.

Oficina internacional del trabajo. Ginebra, 1923, 25 pá
ginas.

3893. Laualdad de tratamiento a los trabajadores extranjeros y na- 349
cumales víctirnas de accidentes del trabajo.

TenIa inscrito en el orden del día a,e la sexta sesión de la
Conferencia internacional del trabajo.

Oficina internacional del trabaio, Ginebra, 1923, 31 pá
ginas.

3894. La inierpretaciáti y la aplicación de la Leaistacián. del trabajo 350·

en Inglaterra, por 11. H. C. Gutteridge.

El conocimiento imperfecto de la naturaleza y jurisdicción
de los tribunales encargados de aplicar las leyes obreras aca
rrean una serie de dificultades a aquellos que estudian la ,le
gislación del trabajo de los países extranjeros. - La lectura
de este artículo dará una idea suficiente del sistema en vigor
en Inglaterra y nos permitirá apreciar la manera en que las
leyes reguladoras del trabajo son interpretadas y aplicadas
en este país. - Los orígenes de la legislación inglesa del tra
bajo. - El derecho consuetudinario. - La ley de' .equidad.
- La ley estatutuaria. - Composición de la legislación del
trabajo. -.-:.. Tribunales que aplican o interpretan la legisla
ción del trabajo. ~ Tribunales superiores : la Cámara de los.
lores, el Consejo privado, la Corte suprema de justicia, sub
división. - Los tribunales inferiores. - Intervención del
tribunal, acciones civiles, salarios, etc. - Indemnización de
accidentes del trabajo. - Seguro de enfermedad, de desocu-
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pacion, los « trade unions ». - Acciones penales. - La in
terpretación judicial de la ley estatutuaria. - Conclusión.

Reoue inte1'11a,tiona,l 'du t'1'a·rail. Vol. X, núm. 2, agosto
de 1924, Génova.

2í

3895. Utilieacum de las « horas s-ün ocupacum. » de los obreros. 351

Esta cuestión es el corolario del problema de la limita
ción de la jornada de trabajo. Su reducción, ha creado « ho
ras vacías », cuyo empleo constituye un problema social del
más alto interés. A fin de promover la discusión de este te
ma en la Conferencia internacional del trabajo, el Consejo de
administración de la Oficina internacional del trabajo lo ha
bía inscrito en el orden del día de la sexta sesión.

Oficina internacional. del trobaio, Ginebra, 1923, 29 pá
ginas.

3896. Trabajo nocturno e¡n las panaderias. 352

'I'ema insc-rito en el orden del día de la sexta sesión de la
Conferencia internacional del trabajo.

Oficinc internacional del trabajo. Ginebra, 1923, 38 pá
ginas.

3897. Les problémes du loqement en Europe de¡pu.is la guerra (Los 353
problemas de la habitación en Europa desde la guerra).

Reoue interruitionale du travail. Vol. x, núm. 2 y 3,
agosto y septiembre de 1924, pág. 292 Y 480.

3898. La questioti des salaire« en Pologne penilant ct apré« la 354

guerre (La cuestión de los salarios en Polonia, durante y
después de la guerra), por M. -SztU0111 de Sztrem.

Estudio completo de tal asunto, cuyos complementos gene
rales -- alza de precios, baja del poder adquisitivo de la mo
neda, escalas móviles, contratos de trabajo, etc..- y esque
mas teóricos, detenidamente estudiados, permiten afirmar
la rmposibilidad de mantener un salario estable y suficiente,
en épocas de grandes oscilaciones del costo de la vida.

Reoue internationale du travail, Vol. x, núm. 2, sep
tiembre de 1924, pág. 413.

3899. La législation de protection. ouoriére en Bulgarie (La legis- 355
Iación de protección obrera en Bulgar.ia}, po·r M. Llia
Yanouloff.

Revue' interruüionale . du travoi), Vol. x, núm. 3 sep
tiembre de 1924, pág. 462.

3900. Les aüoeation« !a.1nili-ales (Primas por cargas de familia) 356

Artículo destinado a estudiar las posibilidades del sistema,
sus ra~ones de ser, las diversas formas que puede tomar, etc.

Renue útternationale a,u travail. Vol. x, núm. 3, sep
tiembre de' 1924, pág. 500.
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Derecho público y privado de trascendencia económica

3901. ESPAÑA. - Intervención del Estado et» los servicios de agua, 84
lue y electricidad. Real decreto de 12 de abril de 1924.

El financiero, Madrid, 18 de ahril de J 924, núm. 1203,
pág. 650-651.

3902. La lJróxirna conferencia posuimericoaui, por .Carlos C. Mala- 85

garriga.

Artículo comentando las conferencias panamericanas de
1890, realizada en la Unión; de 1902, realizada en Méjico; de
1906, realizada en Río de J aneiro ; y la de 1910,' en Buenos
Aires, y sus resultados tanto del punto de vista social, corno
económico y financiero. Consecuencias y perspectivas para la
nueva conferencia.

Revista de ciencias economicae. Año XI, núm. 1819,
enero-febrero de 1923, pág. 10-15.

3903. 'Institución de un procedimiento de enmienda de las con- 86
venciones.

Como consecuencia de las dificultades con que tropezaron
los miembros de la organización internacional del trabajo para
ratificar las convenciones de Washington, se sugerió la idea
de insertar en las convenciones futuras, una cláusula destinar
da a allanar esas dificultades, permitiendo la enmienda de
disposiciones de detalle que no alteren estipulaciones esen
ciales.

Oficina internacionul del trabaio, Ginebra, 192;3, 26 pá
ginas.

Economía nacional argentina

3904. Industria y comercio, Un eiem.plo de acción oficial, por Eu- 41
sebio E. García.

Artículo que estudia las bases para el éxito de la produc
ción y de la prosperidad comercial de las naciones, mediante
la acción oficial. Nuestra hora presente y su relación con el
comercio exterior. Los créditos de exportación. Proyecto de
reformas del gobierno. Simplif'icación de los negocios comer
ciales.

, Revista, de ciencias econémicas. Año X, núm. 6 y 7, pág.
41-48.

390'5. La conciencia nacional, por Alejandro Bunge.

Introducción. - El sentido económico. - Los intereses
colectivos. - El alma nacional. - Desarrollo de la concien
cia nacional. - Factores adversos. - Factores favorables. 
Indices de progreso. - Privilegios argentinos. - Algunas de
ficiencias. -- Polrtica económica.

Revista de economia araentina.. Septiembre-octubre de
1924, pág. 245-260.

42
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39.06. ALE~IANIA. - Anuario estC!'dístico oficial, correspondien,te al 173
año 1923, por Stadisehes Reiehsamt,

Datos estadísticos sobre las cuestiones econormcas de Ale
mania' en 1923, comparados con las cifras correspondientes
a los años anteriores.

El anuario contiene los siguientes capítulos :
l. Territorio y población : a) los territorios cedidos, de

plebiscito y ocupados; b) los ejércitos de guerra y las
pérdidas sufridas en la guerra mundial.

11. Movimiento de la población (nacimientos, matrimonios,
defunciones, inmigración).

111. Agricultura, selvicultura, pesca.
IV. Ganadería y estadística de animales faenados.
V. Comercio e industria (huelgas, estadística de produc

ción, edificación, inspección industrial, patentes).
VI. Transportes y comunicaciones (correo, telégrafos y te

léfonos, ferrocarriles, automóviles, tráfico aéreo, fluvial y ma
l"ítiIno) .

vrr. Comercio exterior.
VIII. Moneda y crédito (cambio, bancos de emisión, bolsas

hipotecas, cajas de ahorro).
IX. Precios (al por mayor y menor, números indicadores

a) tarifas de ferrocarriles, vapores, fletes, tarifas postales;
b) salarios y sueldos).

X. Cálculos de CÓnSU1110 de artículos alimenticios y varios.
XI. Enseñanza (universidades, escuelas; gilnnasia, de

porte) .
XII. Justicia (tribunales ordinarios, industriales y de co-

mercio, oficinas jurídicas, quiebras).
XIII. Elecciones para el Reichstag.
XIV. Ejército y armada.
XV. Finanzas (presupuesto, impuestos y derechos aduane

.ros}.

XVI. Seguros : a) de carácter público; b) de carácter par
ticular.

XVII. Sociedades anónimas y de responsabilidad limitada.
·Cooperaciones.

XVIII. Bolsa de trabajo (desocupados, etc.),
XIX. Representaciones profesionales,: a) de carácter pú

blico (cámaras de comercio, de agricultura, etc.) ; b), de ca
ráeter profesional (patrones, empleados, obreros, ete.).

XX. Salud pública.
XXI. Cuestiones veterinarias.
XXII. Meteorología.
Apéndice : Estadística internacional.

Staristiech.es Jahrbueh. [iir das Deutsche Reich: Año
1923, Berlín.
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3907. La industria eléctrica tüemana y la casa Siemens S cnuctcert, 174

Informe icomercial de la casa Siemens Schuckert, sobre el
el amplio desarrollo de los trabajos de esta industria, merced
a la perfección con que se realizan. Examen general de la' si..
tuación de laaactividadcs en sus distintas aplicaciones.

Revista de btmca., f errocarriles, industria y seguros.' Ma
drid, núm. 11, pág. 268; núm. 12, pág. 296;, núm. 13,
pág. 323.

3908. METALES. - Producción mundial de acero y hierro : datos es· 175
tadístieos de los años 1913, 1921, 1922 Y 1923, por na

cienes.

Revista de banca, ferrocarriles, industria y seuuros. Ma
drid, mayo 25 de 1924, núm. 10, pág. 250.

3909. METALES. - El mercado de cobre en 1923. Producción y con- 176
ISUIUOS.

Revista de banca, fen'ocarriles, ' industria y seituros, Ma
drid, junio 10 de 1924, núm. 11, pág. 262.

3910. PETRÓJ";EO.' - Datos estadísticos de la producción mundial de 177
petróleo, por países, en los años 1921, 1922 Y 1923.

Revista de banca, [errocarriles, industria y seouros. Ma
drid, 25 de mayo de 1924~ núm. 10, pág. 236.

3911. INGLATERRA. - El costo del carbón en' Inglaterra, cifras ·~e- 178
ferentes a la producción, consumo, gastos de producción,
coste total y neto. .

Revista de economía y finaneas. Madrid, 24 de mayo de
1924, núm. 21, pág. 660.

3912. Carbón. - SUl\1:AR:IO : La industria del carbón en Inglaterra. 179
----o Datos someros sobre producción, extracción, consu-
mo, etc.

Revista de banca, f errocarriles, industria y eeouros. Ma
drid, junio 10 de 1924, núm. 11, pág. 271.

391~. RUMANIA. - Situoeione economice finanziaria delle Buanenia 180
e le prospettive del su-o sviluppo nel quadro detie nuoue
z'eggi economiche (La situación económico-financiera de,
Rumania y las perspectivas de su desarrollo en el cuadro
de las nuevas leyes económicas), por J ean Antoli.

Un estudio detenido a base de cifras, delcolnercio exterior,
circulación f'lduciaria, necesidades del estado,· débito público
y su servicio, etc., y por otra parte, un análisis de la: llueva
constitución y las nuevas leyes económicas} permiten al autor
'exponer claramente el conjunto estudiado.

Rivista baiicaria; Vol. v, núm. 10, octubre de 1924, pág.
663.

3914. ,ESPAÑA. - El petróleo. - Comentarios y observaciones. - '181

Los yacimientos petrolíferos. - Sociedades de explota-
ción y venta. - Países grandes y pequeños productores.
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-,-Datos acerca del consumo de petróleo. - Cifras es
tadísticas de 1915-1922. - La lucha por el petróleo. 
De-senvolvimiento de' las empresas.

Revista nacional de economía. Madrid, núm. 56, j ulio
agosto de 1924, pág. 25-33.

3915. ESPAÑA. - Industria.

Texto del real decreto sobre' protección a la industria, de
abril 30 de 1924.

Revista de banca, ferrocarriles, isulusiria. y eeauroe. Ma
drid, núm. 11, pág. 267; núm. 12, pág. 294; núm. 13,
pág. 322; núm. 14, pág. 346; núm. 15, pág. 376.

81

182

3916. ITALIA. - Economia italian,ae il fascismo (La economía ita- 183
liana y el fascismo}, por Agostino Laugillo.

El articulista luego de una serie de consideraciones, atribuye
al f'aseismo, como programa económico, la vuelta. a la econo
mía clásica : « antiestatalismo, anticolcctivismo, valorización
de las razones de vida del capital, tutela. del ahorro e indus
trialización de la' administración pública. »

Rivista bancaria: Año V, núm. 9, septiembre de 1924,
pág. 578.

3917. P AÍ~ES BAJOS. -- Los Países Bajos y sus colonias indias, por 184
J. C. Kielstra.

Importancia económica de la India holandesa, para, la ma
dre patria y la política cultural, administrativa y económica
que ésta debe seguir para solucionar favorablemente los pro
blemas que se presentan.

Weltwirtsch aftlichee Archi», 'I'omo 20, octubre de 1924,
pág. 617-634.

3918. La situatioti économique du rouaurne des serbee croates et 185
slooenes (Situación-económica de Yugoeslavia), por Gas-
ton Oastéran.

Revue économique interruüioruile. 25 octubre - 10 noviem
bre de 1924, pág. 80-94.

'3919. ESTADOS UNIDOS. - Economia nacional extram.jera. 186

La situación económica de Estados Unidos en mayo de 1924.
Situación de las distintas producciones.

España económica y financiera, Madrid, 12 de. julio de

1924, núm. 1635, pág. 665-666.

E·conomía política : teoría

3920. Bibliografía paretiana 97

Obras 11laY0l'eS y menores de Vilfredo Pareto que pueden
consultarse en la biblioteca de la Facultad, Esta corta biblio
grafía fué obtenida consultando la completa, hecha por G.
Rocca e integrada por F. Spinedi.

Estudio crítico J' precéde la traducción castellana, del re-
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sumen de El capital; de Marx, hecha por Gabriel Peville.
Madrid, 1922, pág. 9 al 56; estante 682.

Cours d' économie politique ; tomo 1, pág. 430, 1896; tomo
11, pág. 426, 1897; Lausanne, Rouge; estante 315.

Les systentes socialistes ; tomo 1, pág. 406, año 1902; tomo
11, pág. 492, año 1903. París, Giard et Briere ; estante 666.

Manuel d' économie politique ; pág. 679, año 1909. París,

Giardet Briere (trad. del Manaale, pág. 579; año 1916; Mila
no, Soco ed. lib.; revisada y 'ampliada en el appendice mate
mático}: estante 112. .

Traité de eocioioqie générale; tomo 1, pág. 784, 1917; to
TIlO 11, pág. 785 - 1761 - 1919; París, Lausanne, Payot; es
tanta 286. -

Fatti e teorie ; pág. 389, 1920; Firenze, Vallechi ed. (co
lección de artículos publicados en varios periódicos, con un
« epílogo » inédito); estante 384.

Contiene :

Alcune relaeioni tra lo stato sociale e le variazioni della
prosperitá economica (Rivista Úaliana di sociología, septiem
bre-diciembre, 1913).

La querra e i suoi principaU [attor« sociotoqici (Scin tia,
marzo, 1915).

1 d·ebiti publici dopo la puerro. (Rivista discienza banca
ria, febrero-marzo, 1916).

·L'aggio e il ca-mbio (En la colección In onore di Tullio
Marte llo, 1917).

Forme di f enomeni economici e previsioni (Rivista scienea
bamcaria, agosto-septiembre, 1917).

Economie sperimeniole (Giornale degli economisti, julio,
1918) .

Apres quatre amnées de querre (Ca,lnobíum, julio-agosto,
1918).

Ii supposto principio di na,zionalita (Ri.vista d' Italia, 31
julio, 1918).

Pre[ace (del libro Politique fi.11aJnciered'a.ujourd'hui., de
Gabriel de Montgomery).

Il futuro deiic; finanze di stato (L' economista, F'irenze, 13
octubre, 1918).

Errori sul cambio (1l tempo, 14 abril, 1919).
Speranee e desingannni (Rivista d' Italia, vol. 1, fase, 111,

1919).

Il f'enomeno del botecevismo (Rivista di M ilano, 20 mayo,
1919).

Cose oecohia sempre nueve (Ti resto del Carlino, 24 julio,
·1919) .

Realta (Idea naeionaie, 7 septiembre, 1919).
Risposta all' inchiesta (L' epoca, 24 diciembre, 1919).
Stato economice 'presente (La vita italiana, 15 enero, 1920).
EpílogO.
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Del J ournal des éconornistes

Le nouoeau tarif douanier italien ; 1887, octubre, pág. 5;
estante 426.

La crise économique en Ltalie J' 1889, mayo, pág. 161; es

tante 426.
Lettre d' 1tabie. Les élections ?,U point de uue écono-

mique J. 1890, diciembre, pág. 413; estante 402.
Lettre d' Itolie. ---. La protection et les iauiustriee méca

niques. - Le commeroe imternational: - Les chemvn« de ter;
1891, marzo, pág. 409; estante 402.

Lettre d' Italia J. 1891, junio, pág. 412; estante 402.
L'interoention. de l 'Etat dans les bamques d' émission en

ltalie J. 1893, abril, pág. 3; estante 407.
Lettre d' ltalie. - La crise monétaire. - L'Etat moderne.

-- La loi de Gresham .. - Lr cuqmentatiosi du change. - Le
Pouement de rentes. - N ouveonuc enuprumis ; 1893, septiem

bre, pág. 408 ; estante 407.

Les [inances itaiienmes ; 1894, abril, pág. 3; estante 407.
Protectionmisme et comanunisme ; 1895, enero, pág. 33 ; es

tante 407.
Le référendwm oni point de' vue économique.; 1897, abril,

bre, pág. 408; estante 407.
Le péril socialiste J' 1900, Inarzo,' pág. 161; estante 412.
Corresponáance. - A propos de ta loi sur les assocuüions;

1901, marzo.

De la Biblioteca delt'économista

S-ugli effetti deüa tariffa italiana del' 1887; serie 2a, tomo
1, parte 11, púg. DXXXV; estante 96.

Sua distineionc fra costo fisio-psicoloqico, costo moneta
rio e costo tecnico J. serie 2a, torno IV, parte 11, pág. 67; esl
tante 96.

SuZ concentra-mento di piu if:i produeione in' una, sola intra
presa ; serie 2a , torno VI, parte 11, pág. 312; estante 96.

Del Giornole degli economiste

Economia sperunentale J. 1918, julio, pág. 1; estante 454 .

33

."3921. El fundamento de la economia nacional según, el economista '98

atemán Othmar. SpannJ por Woelgang Heller.

Contenido : Conceptos elementa.les. El sistema de la econo
11lÍa nacional. Los métodos aplicados por las diversas escue
las. Individualismo y universalismo.

Jahrbücher [iir N'ationaloleonomie '1J/J'l.d Statistik. Tomo V,
septiembre - octubre de 1924, pág. 577-605.

:3922. Sobre la Boonomia paretiana, por Rugo Broggi. 99

De la conferencia pronunciada por el doctor Rugo Broggi

.BOL. BIBLTOG. 3
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sobre Pareto, en la Facultad de ciencias económicas, el 3 de
octubre de 1923; extractada de la Revista de ciencias eco
námicae.

Giornale degli economisti e Rivista di statistica. Año
XXXV, junio de 1924, núm. 6, pág. 331-333.

3923. Concepto de la palabra « conywnotura », por· Albert Much- 100'

lenfels.

Se· trata de una expresion adoptada en la literatura econó
mica internacional, desde la guerra, y que tiene el signifi
cado de .recalcar una situación sumamente ventajosa del mer
cado en. general, o de una rama especial, de modo que, ha
blando por ejemplo, de una « conyunctura » en maderas, quie
re decir que hay muchísima demanda por esta clase de mer
caderías, pagándose muy buenos precios en condiciones
favorables y consumiéndose grandes cantidades para la edifi
cación y los otros fines que sirve dicho material.

Pero se puede también hablar' de una « eonyunctura » de
cambios, 'títulos, valores, precios, etc., y no solamente de
mercaderías.

Cuando demasiadas personas quieren aprovechar de la
« conyunctura » y l~s cantidades traídas al mercado, exceden
a la demanda, se produce el inverso de ..dicho fenómeno eco
nómico, los precios bajan de repente y en forma sensible,
y se llega a una crisis económica.

J ahrbiich.er für N ationaliikonomie urui -Statistik. Tomo' V,
septiembre· octubre de 1924, pág. 606-619.

3924. Da Ma,lthus e Ricardo á Vilfredo Pareto, Traccia di una vía 101
maestra, por R. Beni~i.

Artículo, en el cual Benini, analiza, CÓITIO de Mal~hus a
Ricardo y a Pareto,. va pasanduel concepto de relación entre
población y suma de bienes disponibles, para llegar a sinteti
zar todo como sigue :

.« El crecimiento de la población - en· un Inundo de bienes
Iimitados - tiene por efecto, obligar a una actividad más
ruda, más expuestas a riesgos y saerif'lcios ; pero. apenas tal
necesidad aparece, he ahí las élites aplicando mayormente,
,el ingenio a una. organización 111ás remunerativa del trabajo;
helas llenarse .de audacia y astucia para .rcservarse del tra
bajo mismo, la parte más placentera, representada sobre to
do, por las funciones directivas ; helas en fin, escoger' nuevas
y más ricas combinaciones de placeres, para gozar un máxi
mum de satisfa'ceiones-on la vida que pasa. »

Giornale degli economisti. Vol. LXV,· núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 90.

3925. Pareto, e gZi' studi storici, por Ettore Ciceotti,

Giornale degli economisti, Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 114.

102:
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3926. Pareto e il materuüiemo etorico, por Roberto Michels. 103

Somero estudio de .las opiniones de Pareto sobre los esque-
mas económicos y teorías sociológicas de Marx.

Giornale degli economisti. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1.924, pág. 110.

3927. Le teorie Bulla circulaeione negli soritt; del Pareto, por. Gus- 104
tavo del Vecchio.

Giornale degli economisti. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de .1924, pág. 62.

3928. Mafteo Pomtaleoni, por Attilio Gabiati. lOS

Breve reseña biográfica y resumen de la obra del maestro.

Icicist« bomcario: Núm. 12, diciembre de 1924, pág. 777.

3929. 1 rapporti fra la ?cienza economica e la sociologia nell'opera 106
paretineana, por Gino Borgatta.

El autor estudia esta correlación en la obra de Pareto y
resume así : « Corno se ve, el problema de las correlaciones
economía y sociología en el Trattato está considerado esencial
mente desde el punto -d-e vista de la síntesis y del equilibrio
sociológico. Podemos utiliza'r esta vasta indagación en los
futuros desarrollos de la economía aplicada y dinámica, pe
ro, la inmensa labor, está todavía por hacerse. »

Giornale deglí economisti. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 81.

3930. Pareto e l'economiapura" por Umberto Ricci. 107

Artículo en el cual se puntualizan (en capítulos 9J--denados
de acuerdo - al índice al pie) todas Ias -etapas pasadas por el
concepto del equilibrio econónüco;1r para llegar a ser la teo
ría del equilibrio.y se estudia la obra de Pareto y sus correla
ciones con las viejas escuelas y las contemporáneas.

Indice :
l. Primer concepto del equilibrio en la escuela 'clásica.
11. Teoría de los equilibrios particulares de Marshall,
111: La teoría general del equilibrio según Walrras.
IV. El Cours de Vilfr-edo Pareto,
V·. Il M anuale y los estudios ulteriores.
VI. Confrontación de laí teoría del equilibrio general (Wal

rras-Pareto ) con la teoría de los equilibrios particulares
(Marshall) .

Giornale degli economieti, Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 27.

3931. Le equaeioni generali dell' equilibrio economice di Vilfredo 108'
Pareto, por Alfonso de Pietri-Tomelli.

Artículo cuyo plan, va trazado en lag observaciones preli
minares que su autor hace y euyai traduc-ción va al pie.

Observación. ~ Puede ser interesante parangonar las ecua
ciones generales y definitivas del equilibrio económico de Pa-
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reto (apéndice del Manuel d' écon~mic poiiiique, París, 1909)
con las ecuaciones elel equilibrio <le los' cambios y de la pro
ducción de A. Cournot (Recherches sur les principes mathérnati
ques de la théorie des richesses, Par'ís, 1838); con las ecua
ciones del equilibrio del cambio J de la producción, en la hi
pótesis de libre concurrencia, ele León Walras (Eiémente d' éco
nomie politiqtle pure, cuarta edición, Lausana, 1900); con
las ecuaciones generales del equilibrio económico del cambio
y de la producción, con la libre concurrencia y con monopolio
del mismo Pareto (Cours d' économie politique, tomo 1, Lau
saina, 1896) Y también, con las de Pareto del texto y del
apéndice del Manuel, y así, destacar lo particular y lo común
que hay en los diversos sistemas confrontados. »

Giornale de,qli economisti, Vol. LXV', núm. 1~2, enero
febrero, 1924, pág. 55.

3932. La ciencia economica moderna, su relatividad, por Gui1ler1110 109
Subercaseaux.

Recista ele economía ar aentiaio . Septiembre - octubre de
1924, pág. 185-190.

3933. La meccanica economica, por Luigi Amoroso. 110

SUMARIO : l. Caracteres del presente escrito. - 11. El
método matemático. - 111. La estática económica. - IV. La
ofelimidad. - V. La potencial. - VI.. I-Ia teoría del equili
brio. - VII. Cinemática y dinámica econóurica. - VIII. Es
peculaciones, crisis, ciclos. - IX. El principio jerárquico
enuncia una invaeiante de la mecánica económica. - X. Las
económicas no-euelideanas.

Giornale degli economisti. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 45.

3934. Mi teoría de las crisis y la crítica de M. Aftalin, por M. Bou- 111
niatian.

Refutación a las críticas de M. Af'talin sobre la obra Las
crisi« economicas, aparecida en la Revue iJ/économie politiqu,e,

mayo-junio, 1922.

Revue d'économie politiqueo Julio - agosto de 1924, pág.
656-673.

3935. La ltW económica, por Luis Baudill. 112

El autor trata de demostrar las proporciones siguientes :
l. Los grados de permanencia y de certeza de las leyes eco

nómicas no son distintos de los relativos 31 las leyes físicas y
geométricas.

11. El estudio del homo-oeconomicus no debe abandonarse.
so protesto de abstracción e irrealidad.

111. Las leyes estadísticas clásicas no deben ser desechadas
a priori, corno un legado molesto e inútil del pasado.

Revue d'économie politiqueo Julio - agosto de 1924, pág.
635-646.
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3936. Punti controuersi della teorio. dei doei doganali, por Marco 113
Fanno.

Artículo en el cual, luego de un análisis detenido del modo
de operar, un derecho aduanero, en la economía de los países
ligados por razones de cambio, el autor, llega a: determinar
« cómo las leyes económicas, reparan al menos, parcialmente,
los errores eventuales de los hombres ».

Giornale degli economisti. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág. 69.

3937. Economio. pura e f enomeno economico concreto, por Ulisse 114
Gobbi.

El articulista, con el ejelnplo dePareto, insertó en el Ma
nuale, sobre el modo de operar la concurrencia en venta al
menudeo, muestra cómo la forma del fenómeno económico

concreto, puede muy bien ser ,deducida de la teoría.

Giornale de,qli economisii. Vol. LXV, núm. 1-2, enero
febrero de 1924, pág.. 78.

3938. Elasticita ileí bisogni, della do-monda e dell offerta, por .Um- 115
berta Ricci.

Capítulo l. Noción de elasticidad en las curvas decrecien
ies :

a) Definición de la elasticidad de la c1emanda;
, b) Definición" de la e]asticidad de las necesidades;

e) Definición de la flexibilidad "del precio.
Capítulo 11. Curvas estáticas y curvas dinámicas de .de-

111anda.
Capítulo 111. Curvas a elasticidad decreciente :
a) Rectas;
b) Curvas cóncavas hacia abajo;
e) Curvas cóncavas" hacia. arriba;
d ) Curvas con un punto de inflexión.
Capítulo IV. Curvas a elasticidad creciente.
Capítulo ·V. Curvas a elasticidad costante.
Capítulo VI. Puntos ele elasticidad igual a 1
a) Definiciones de los puntos de gasto máximo ;
b) Definiciones de los puntos de .repercución monótona ;
G) Determinaciones gráficas y analíticas de los puntos de

elasticidad ·a 1.
Capítulo VII. Puntos ele elasticidad superior e inferior a 1.
Capítulo VIII. La elasticidad en las curvas crecientes.
Capítulo IX. Elasticidad Inedia.

Giornale degli economisti. Vol. LXV, núm. 8 y 10, agos
to y octubre de 1924, pág. 413 JI 509.

Econ,omía, política y agraria

3939. Ti fondo deü' emiqraeione (EI fondo de enligracióll), por Oe- 665
Iestiuo Arena.
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1. La constitución de fondo.
II. El fondo de ernigración en otros países.
111. La gestión del fondo de ~nligración en Italia.
IV. Las entradas.
V. Los gastos efectivos.
VI.' Los resultados totales de la gestión.

Rivista bamcaria, Año V, núm. 10, octubre de 1924,
pág.. 644.

3940. Diferentes tipos segít,n los cuales se forman: los sueldos y cla- 666
sificación de estos últi1nos, 1)01' C. D. Glinka.. .

Caracteres y propiedades dominantes en los distintos suelos.
Elementos que los constituyen. Clasificación y breve descrip
ción de tipos de suelos.

·Boletín internacional de agronomía. Nueva serie, vol. 11,
núm. 1, enero-marzo de 1924, pág. 1 a 12.

3941. Grande, pequeña y media propieda,d, por Afilio Fontana. 667
Artículo que demuestra que en Jta'lia aumenta la pequeña

propiedad.

R i/oisto. di politica economica.. Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 613-615.

3942. ESTADOS UNIDOS. - Decreto del presidente de los Estados 668

Unidos, de 10 de junio de 1924, para determinar la cuota
de Inmigración de cada nacionalidad.

Bollettino della emiaro.zione. Roma, julio-agosto de 1924.
pág. 657-661.

3943. ESTADOS UNIDOS. Reglamento de 6 de junio de 1924, para 669
la aplicación de la ley de 26 de mayo de 1924, sobre la
inmigración.

Bollettino della emitrraeione, Roma, junio de 1924, pág.
551-557.

3944. ESTADOS UNIDOS. - LeJ'" de 26 de mayo de 1924, que limita 670
la .inmigraeión de los extranjeros en los Estados Unidos
de Norte América.

Bollettino della emiaraeione. Roma, junio de 1924, pág.
535-551.

3945. GRAN BRATAÑA. :-- El Informe anual correspondiente a 1923 671
de la Comisión británica de la enlÍgración.

Resumen con cifras estadísticas.

Bollettino aeu« em/urro.zione. Roma, julio-agosto de 1924,
pág. 611-613.

3946. Exportación de los principales productos agrícolas españoles 672
a Francia, durante el año 1923. Cifras estadísticas.

Revista de la cámara de comercio ar aentin« en Españn.
Madrid, septiembre de 1924, pág. 9.
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3947. .u. estructura aqraria. en España, por el Vizconde de Eza. 673

SUMARIO : Persistencia en la Incomprensión del problema.
El postulado previo de la ensernbladura . nacional por las' co
nicaciones. Improcedencia del abandono del cometido econó
mico propulsor en manos de empresas favorecidas y privile
giadas. Ajuste del territorio. nacional a su adecuada tarea
económica. Enunciados de las ref'orrnas que lacohonestell.
Desconocimiento de éstos y de aquella estructura en el real
decreto orgánico de agricultura de 20 de junio último. Ver
dadera clasificación de los factores integrantes del renací
miento agrario.

Revista nacional de economia, Madrid, núm. 56, julio
agosto de 1924, pág. 3-23.

3948. Dopo il Con.areso dell' ernigrazione, por Gino Arias. 674

,(Después del Congreso de la emigración). El pr~ble~'na de
inmigración en Italia. El liberalismo demográfico. La política
restrictiva. de los Estados Unidos de Norte América. Repúbli
ca Argentina. Consideraciones sobre la declaración de De
8tefani, « contener y reducir la peligrosa desproporción "entre
la potencia demográfica y la potencia económica de Italia ».

Objeto de la conf-erencia : la protección del emigrante.

PolUic.a. 30 de junio de 1924, pág. 215-220.

3949. L,'.ag1"iculture en Iiumanic (La agricultura' en Rumania) , por 675
Louis-Blank.

Estudio de la agricultura rumana y su evolución desde el
período anterior a la guerra europea hasta la fecha. Porvenir
de la industria orientada sobre cultivos intensivos.

Reinie économique internationale. .25 octubre - 10 noviem
bre de 1924, pág. 38-68.

3950. L'application des lois aqraires en Roumanie (La aplicación '676
de las leyes agrarias en Rumania}, por Marius Peyre.

Importancia social de la reforma/ agraria rumana, Las leyes
agrarias de 1920 y 1921. Creación de la caja central de coope
ración y reforma agraria. Resultados científicos de la re
forma.

Reoue économique internationale. 25 octubre - 10 noviem
bre de 1924, pág. 69-'79.

3951. Azúcar. - La producción de azúcar de 'remolacha en Europa 677
y América. Cifras estadísticas ele los años 1921-1924, por

países.

Revista de banca, ferrocarriles, induetria y seguros. Ma
drid, 25 de junio de 1924, núm. 12, pág. 295.

3952. Algodón. - La producción de la industria de algodón en el 678
mundo.. Consumo mundial, cif'ras estadísticas.

Revista de bánca, ferrocarriles, iauiustria. y seauros. Ma
drid, 25 de junio de 192,4, núm. 12, pág., 294-295.
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3953. ESTADOS UNIDOS. - Inmigración.

Porcentajes de inmigrantes ele los distintos países europeos.

Recista de banca, [errocarriles, induetria y seincroe. Ma
drid, 25 de mayo de 1924,. núm. 10, pág. 249.

679'

3954. El « [ormer labor mouement » (El movimiento del trabajo 68()

agrícola en los Estados Unidos), por Marcel Wasnair .

. Reoue économique internatumale. 25 septiembre - 10 oc
tubre de .1924, pág. 547-560.

3955. Acuiraciones al prouecto die cotonieacion del' Poder e(jecut-ivo, 681

por Raúl Prebisch.

Recisto. de economia araentina, Septiembre - octubre de
1924, pág. 211-220.

3956. Algunas observaciones al proyecto de colonización del Poder 682

ejecutivo, por Miguel Angel Cárcano.

Comentar-ios y opinión sobre el proyecto de ley. Razones y
formas de adquisición de tierra por parte del Estado.

La Nnción. 15/9/24, pág. 4, col. 6 a 8.

3957. Legislación ganadera.. - Efectos de la ley de precios mínimos 683

de la. carne, según el ministerio de Agricultura. Acción
y eontralor de las empresas frigoríficas. Contestación a
un cuestionado del Senado de la Nación.

La Prensa. 8/9/24, pv,g. 16, col. 6 y 7.

3958. ENTRE RÍOS. - Industria lechera.

Cifras parciales y totales, por departamentos, del número
de vacas, producción anual de leche, crema, manteca, queso
y valores según el censo levantado últimamente.

La, Prensa.. 3/9/24, pág. 20, col. 3 y 4.

684

3959. El ÍJroyecto de ley de colonización del Pode1' eiecuiivo, por 685

Carlos A. Pueyrredón.

Críticas al proyecto, condiciones para la colonización. Es
tudio del proyecto desde el punto de vista constitucional,

r« Nación. 27/9/24, pág. 6, col. 6 a 8.

3960. Colonización oficial. - Opinión de Mariano de Escurra sobre 686
el proyecto de colonización del Poder ejecutivo. Su juicio
el latifundista y la expropiación. Ejemplos.

La Nación. 30/9/24, pág. 7, col. 4 y 5.

3961. Rendi1niento industria: del qanado, por Roberto Ezcurra 687

Cuadro detallado de los gastos, precio y ganancia de 10
vaquillonas de dos años, demostrando el rendimiento de los
productos en kilos.

L((; Prensa, :25/9/24, pág. 17~ col. 5 a 7.
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3962. La crisis agraria e1~ Francia, por Alfredo Gargiulo 688

Descripción de las causas : población rural, mano de obra,
valor de la· tierra, producción, etc.

La Nacion, 24/9/24, pág. 6, col. 6 a 8.

3963. La (reforma agraria en Cnecoeslouoquia por Alfredo Gar- 689
giulo. .

Historia del latifundio; de las leyes reformadoras del ré
girnen anterior y resultados que se esperan de la reforma,

La Nación. 16/9/24, pág. 6, col. 6 a 8.

3964. El elemento nativo y las tareas aqricolas, , por E milio C. 690
Agrelo.

Dedicación que prefieren los argentinos : la ganadería. El
inmigrante y las tareas agrícolas. Fomento del aesarrollo ele
la granja, sus ventajas.

La. Prensa. 31/9/24,. pág. 8, col. 5 a 7.

3965. ESPAÑA. - Al.qodán: y petróleo 691

Desarrollo de estas industrias y su porvenir con relación
al mercado mundial, especialmente inglés.

E8pañet ecotuimica y fimamciera.. Madrid,. julio 26 de
1924, nÚID: 1637, pág. 710.

3966. Cultivo de alfalfa, por Guillermo Quintanilla. 692

Un cultivo 111UY remunerador. Referencias a un nuevo pl'OC~

dimiento de cultivo de la alfalfa en secano.

Revista de economía y hacienda. Año XXVII, Madrid,
mayo 31 de 1924, n~m. 22, pág. 696.

3967. Política social agrafia' en España, por Diego Pazos y Gar- 693

cía. Madrid~ 1920, 408 páginas.

Primera parte : La' política general y la agraria en re
lación a la constitución social.

Segunda parte : I.Ja política agraria española y la referen
cia a la' acción social, desde principios del siglo XIX hasta
el día.

Tercera] parte : La situación agraria de España.
Cuarta parte : Reformas agrarias. De las normas . jurídi

cas, objeto pr.imordial de la política social, agraria ele Es
paña.

Re-vista de ciencias ecoruimicae, Año XII, núm. 34. mayo
de 1924, pág. 201-208.

3968. La ley J olmsoti y la' restricoun: de la immiiaracion en los 694
Estados Unid'os, por Raúl Simón.

Breves comentarios sobre las leyes de inmigración ele 1917,

la ley de restricción de 1921 y la reciente ley J ohnson dcno
minada de « ultrarrestriceión », aprobada en 'el Sellado en
abril de ~924. Cifras estadísticas de la Oficina de inmigra
ción de acuerdo a los efectos restrictivos con· respecto : lo

antes de la guerra; 2 0 después de la ley de inmigración de
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. 1917; 3° después ele la ley de restricción ele 1921; Y 4° la
ley J ohnson de 1924.

La selección de razas, COU10 causa aparente de la ley de
i924. Antecedentes : raza 'nórdica, su c?mponente inicial.
&Qué se entiende por raza nórdica ~ El verdadero problema
de la inmigración, Conclusiones.

3969. La parceíacuni de la propiedad en. Suecia. 695-

.Noticias históricas sobre el ~éghnen de la tierra en Suecia.
Tipo moderno de fraccionamiento tomado del holandés y del
danés. Desventajas de su aplicación en Suecia. Organízaeio
nos para el parcelamiento y el progreso agrícola.

España económica y ,financiera. Madrid, 21 de junio de
1924, núm. 1632, pág. 579-580.

3970. Al.qumas consiáeracionee sobre la indtLstria lechera en la 696

Argentina, por el profesor Charles Porcher.

Anales de la Sociedad rural argentina. Núm. 13, julio 1°
(especial) de 1924, año LIX, pág. 145-149.

3971. Realomeniación de los préstamos especiales a cuiticadores 697
de ,algodón.

Préstamos para recolección. Préstamos con prenda sobre
algodón sin desmotar. Préstamo con prenda sobre algodón
desmotado. Cláusulas que deben insertarse en los contratos
de prenda. Condiciones generales de estas tres clases de prés

tamos.. Sucursales autorizadas a efectuar estos préstamos.

Minister-io de Agr-icultura de la Nación; sección Propa
ganda e informes. Agosto 9 de 1924, circo 298.

3972. ESTADOS UNIDOS. ~ « Minin.g » (Minería}. 698

.1. Series de combustibles y metales selectos.
11. Indices ajustados sobre' el volumen de los minerales,
III. Producción de combustibles en ciudades seleccionados.

.Eh.e reuieui 01 economic etatistics su-plemente l. Vol. VI,
pág. 122-24.

3973. Irrigación. Instrucciones prácticas. 699

Ministerio de A~ricultura de la Nación, seccio n Propa-
ganda e informes, junio 11 de 1924, circo núm. 277.

3974. « Petróleo ». Nociones aenerales. 700

Decreto sobre definición y nomenclatura de sus derivados.
Industria petrolífera nacional. Origen del petróleo. Clases de
petróleo. Tecnología del petróleo. Yacimientos petrolíferos.
Elaboración del petróleo. El petróleo en la República Ar
~entina. Proyectos.

Ministerio de Agricultura de la Nación, sección Propa
ganda e informes, marzo 17 de 1914, circo núm. 232.

3975. ESTADOS UNIDOS. - Agricultura.

l. Cosechas de Esta·dos Unidos
productos.

extensión, producción y
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IL Cosechas mundiales : extensión y producción de granos
selectos.

The r euieui o/ economic siatistics, Suplemento I, vol.' ,TI,
pág. 121.

43

3976. Los cultivos indíge1tas y el porvenir económico de las colo- 702

nias, por E. de 'Yilde111al1.

El desarrollo material y rural. de las colonias dependen de
.laextensión de la agricultura. Transformación del indígena
nómade en paisano propietario del suelo donde se radica.

Recue d'économie internationale. 25 agosto - 10 septiem
bre de 1924, pág. 219-244.

3977. El problema de la colonización a.qricota en Marruecos. La 703
propiedad colectiva de las tribus, por E. de F'elcourt.

Renue d'économie isüerruüionale. 25 agosto - 10 septiem
bre de 1924, pág. 19.1-218.

3978. La colonización, por Enlilio A. Coni. 704

Cuadros estadísticos respecto a .la siembra, cosecha y ren
dimientos de trigo, lino, 111aiz; precios medios de los cereales
en puerto; producido bruto por chacra en trigo, lino, maíz;
número de chacras cultivando trigo, lino, avena, cebada, cen
teno y 'alpiste, especificando 'condiciones económicas de ex

plotación' en la zona cereal. Resumen comparativo entre co

sechas 1911-12 y 1916-17

Rendimiento por hectárea en las distintas naciones pro
ductoras. Hectáreas sembradas con trigo en ~907 en nuestro
país, Australia, Rusia Asiática, Canadá y Estados Unidos.
Costo producción trigo' en 1902. Cuadro demostrat.ivo de los
gastos de produ~ción, beneficio obtenido, etc. La influencia
de la lluvia sobre la producción cereal. F'letes ferroviarios de
trigo, años 1916, 1918, 1919 Y 1922. Préstamos 'efectuados
por el Banco de la Nación, año 1920 y 1921.

Revista de ciencias económicas. Año XI, núm. 29, di
ciembre de 1923, pág. 339-363.

3979. AnuaTio internacional de estadística agrícola, 1922.. Instituto 705
internacional de agricultura, servicio de estadística ge-

.. neral, Roma, 1923, pág. 357.

Como consecuencia de la resoluclón adoptada en la última
asamblea del Ins~ituto internacional; esta publicación,q'ue
hasta ahora aparecía decenalmente, será anual a partir del
presente número. Esta modíf'ieación obliga. a alterar en cierto
modo el criterio hasta ahora adoptado en la publicación de.
estadísticas, ya que resultaría' superfluo repetir anualmente
una serie de indicaciones que en general no son suceptibles
de .alteración en corto tlempo.

Por otra parte y para 110 dificultar la tarea del estudioso
que quisiera relacionar los datos de un año dado con' los
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correlativos de los años anteriores, se ha adoptado C01110 so
lución publiea'r las cifras de los últimos cuatro años anteriores
y la Inedia del período quinquenal precedente.

El presente anuario debiera entonces contener Jos datos de
los años 1922, 1921, 1920 Y 1919 -j la Inedia del período
1914-1918. Pero las condiciones anormales en que se presen
tan la producción y el comercio durante este último período,
unidas a las lagunas e irregularidades que ofrecen las es
tadístieas de estos años COI110 consecuencia de los hechos de
guerra, han hecho preferir adoptar la media del quinquenio
1909-1913, que refleja la situación de los últ.imos cinco años

de paz y que pue~en ser tornados corno base de una compa
ración bien definida. Para aquellas materias en que la Inedia
quinquenal carecería de significación o no resultara de fácil
deducción, se ha adoptado por reemplazarla por las eifras elel
año 1913.

El índice de las materias tratadas en el volumen que co-
mentamos, es el siguiente :

l. Superficie territorial y población.'
11. Superficie y producción :
a) Superficie, producción y rendimiento por hectárea de

los principales cultivos en cada país;
b) Superficie, producción y rendimiento por hectárea en los

principales cultivos. Resumen.
111. Efectivo de los renglones más importantes de la ga

nadería en los distintos países.
IV. Comercio internacional :
a) Importación y exportación de los distintos productos

agrícolas por año solar. Detalle por país;
b) Importación y exportación de los distintos productos

agrícolas por año solar. Resumen ;
e) Importación y exportación de cereales por año eo-

mercial,
V. Precios ele los distintos productos agrícolas.
VI. Fletes maritimos para los cereales y el algodón.
VII. Ingredientes 'y productos químicos útiles a la agri

cultura.
VIII. Cam bios.
IX. Notas varias.

E.sta,dística, técnica y teoría

3980. Echemi teorice e dispersione, por C. E. Bonferroni. 46

TRATA : Indice de dispersión; Desvío medio cuadrático
de la dispersión P relativa a un esquema normal ; Posihili-
dad de otros índices de dispersión.

Giorruüe degli economisii, Año XXXV, vol. LXV, julio
de 1924, núm. 7, pág. 396.
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3981. Per la diffusione del grafio statistico (Difusión del grá 47

fico estadístico), por Fulvio Lugaro,

Giornale degli economisti. Año XXXV, vol. LXV, sep
tiembre de 1924, núm. 9, pág. 487.

3982. Cálculo de la tasa de interés o problemas de amortieaeiones 48

1Jtilizando las tablas de looaritmos de adición, por Ores-

tes Mucci.

BU:MARIÜ : l. Breve referencia sobre las tablas de logarit

11108 de adición. - 11. Da tos generales del probl ema a resol

ver. - 111. 'I'ransf'ormaciones de la ecuación fundamental
de amor-tizaciones, hasta alcanzar Ia expresión susceptible

de resolverse por las tablas. de logaritmos ele adición. - IV.

Recolección de un ejercicio práctico.

Revista de ciencias economscas, Enero - febrero de 192 3~

año XI, núm. 18'-19, pág. 40-51.

3983. Pareto statistico, por Giorgio Mortara.

Breve estudio de los conceptos paretianos sobre estadística,
cuya unportancia resume Mortara en las siguientes líneas :
« La afirmación de la uniformidad de la curva de distribu

ción de Ias rentas, es la primera ley estadística que ha ido
a enriquecer el patrimonio de la ciencia. económica.. El des

cubrimiento de ella, marca una fecha memorable para la
metodología estadística, que ha visto abierto a 'su apli ación
por obra de Vilfreelo Pareto, un nuevo, 'Vasto y f'eeundísimo

campo ».
« Juzgue ahora el lector si él tiene merecido el título' de

grande estadígrafo. »

Giornale d,egl1: economisti. Año XXXV, vol. LXV, núm.
1-2, enero-febrero de 1924, pág. 120.

49

3984. Caicolo deü« prob,abiZita e distribuzione dei ?'edditi nel pen- 50

siero di Pareto, por Felipe Vinci.

Desarrollo matemátieo de d.os f'órmulas SOb1'6 tal asunto,

. , debidas a Pareto.

GiO?'nali d,eoli economisti. Año XXXV, vol. LXV, núm.
1-2 enero-febrero, '1914, pág. 127 .

.3985. L' orqanizeaeionc aeiendale nei rigu,a'1'di delle rilevaeioni Q1n- 51
minietratioe, por Vittorio AJfieri.

En cuatro cortos. capítulos (El trabajo drectivo de la
relevación ; El trabajo ejecutivo; La. distribución del' tra
bajo; y R.elaciones entre los diversos órganos de relevación),
el autor, luego de una exposición somera -sobre la eeonornici
dad del trabajo, da un conjunto de normas para la. obtención
de los elatos estadísticos.

Giornale ileoli economisti, Año. XXXV, vol. LXV, nú.
8, agosto 1924, pág. 432.
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3986. La deuda flotante de la Argentina, por Gasten Jeze. 79

Significado y origen de la: deuda flotante. Remedios para
su amortización y para~vitarla. La deuda flotante en los úl-
timos veinte años.

La Prensa, 21 de agosto, 1924.

3987. Einaneo« provinciales.

Datos estadísticos relacionados con el minísterio de Ha
cienda de la provincia: de Santa Fe. Inversión, liquidación
provisoria del ejercicio, recaudación, estado de la deuda in
terna y externa al 31 de diciembre de 1923, cálculo de re
mesas sobre el producido y calculado.

Carpeta núm. 13 de finanzas nacionales.

80

3988. Organización ·i1'npositirva de la República Arge'ntina, por Ro- 81
berto A. Ramm Doman.

Revista de economía araentina, Septiembre-octubre 'de
1924, pág. 221-239.

3989. El primer empréstito argentino, por Guillermo E. Leguiza- 82,
món,

Revista de economía a1·gentina.. Septiembre-octubre de
1924, pág. 191-209.

Finanzas extranjeras

3990.' ESPAÑA. - Los presupuestoe para 1924-25. Distribución de los 163·
gastos e ingresos.

Revista de banca, ferrocarriles, iauiuetria y seauros.
Año XXXII, Madrid, 10 de julio de 1924, núm.
13, pág. 314-16.

3991. ESPAÑ~. - Real decreto creando el Tríbu·nal supremo de ha- 164
menda. Principales disposiciones del estatuto porque ha
de reqirse . .Sus fumcicmee. Su organización.

España econámica y financiera. Madrid, 28 junio de.
1924, . núm. 1633, pág. 615-16.

3992. ITALIA. - El producto de los imqncestos directos e uuiirec- 165
tos en el ejercicio 1923-1924. Comentarios y cifras com
parativas.

Rivista di politica economice; Roma, julio-agosto. 1924,
pág. 971-673.

3993. FRANCIA. - La ·situa.ción financiera de Francia y un nuevo 166·
proyecto de amortización de las deudas ptiblicae, por

'G. de Francisci Gerbino.

Reuue d'économie politiqueo Julio-agosto, 1924, pág.
674-684.
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3994. Las finanzas de Francia, por Georges. Bennet. París,' 1921. 167

Exposición sintética del mecanismo financiero francés, 378
páginas.

3995. La situación, financiera francesa M' la hora actual (sep- 168
t.iembre 1~24) ¿ha mejorado con respecto a junio 1924 ~

por Gasten Jeze, ·

l. La política; exterior. - 11. El balance f'inanciero. - 111.
El presupuescto bienal. --- IY. Medidas financieras' preconi
zadas por iniciativa parlamentaria para la consolidación de
la deuda pública. - .V. Recursos .financieros preconizados
por iniciativa parlamentarias para la consolidación de la
deuda flotante. - VI. Iniciativas parlamentarias tendientes
a la consolidación de la deuda Tlotante. Impuesto al capital.
- VII. Las iniciativas de origen gubernamental para el sa
neamiento financiero. Régimen de valores mobiliarios (t.i
tulos nominativos}.

Revue de science et léoislation. iinancieres. J'ulio-sep
tiembre 1924, pág. 489-,538.

3996. Le « Britisli annual finance act », 1924 (El presupuesto bri- 169
tánico de 1924), por W. M. J. Williams.

Journal des economistes. 15 octubre 1924, pág. 145
a 153.

3997. Imposte dirette ed indirette in. ·Inghe~terra, Francia ed Ita:- 170
lía (Impuestos directos e indirectos en Inglaterra, Fran-
cia e Italia), por G. Fasolis.

Breve estudio comparado de los tres sistemas.

Rivista bancada. .Año V, núm. 10, octubre 1924, pág.
637.

3998. Esta,do financiero de la República del Uruguay, por Pedro 171
Cosio.

Mensaje y proyecto de ley enviados por el Consejo na
cional de administración a la Asamblea general sobre trans
ferencia de rt:cursos Y 'obligaciones para el ejercicio. actual

Revista de eeonomia. Agosto-septiembre-octubre de' 1924,
pág. 277-282.

Fínanzas, teoría y técnica

39'99. La reforma de los impuestos locales en Francia, :por Roger 253
Bonnard,

Revue de science et législaUon [inanciere«. Julio-sep
tiembre 1924, pág. 4250450.

4000. Las garantías ,reales de los empréstitos públicos, por Gaston 254
Jeze.

Revue de science et légi~lation fimancieree. J'ulio-sep
tiembre 1924, pág. 451-488.
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4001. DC1tc1'1ninación de la capacidad i.m.ponible. Método a·ustraliano 255

de promedios, por Raúl Prebisch.

Reoista de economia ar ueniima, Agosto de 1924, pá
ginas 121-134.

4002. La teoría de la valuación del i1npu,esto, por Elnlilio Sax. 256

Premisas metodológicas y sociológicas. Premisas econó
micas. Las providencias financieras correspondientes a· grupos
visibles de la actividad colectiva. Las necesidades colectivas
propias y la satisfacción. Una tentativa de solución sobre la
base de la 'teoría del grado final de utilidad. Lo que puede

enseñarnos nuestra teoría.

Giornale (legli economisti e Icioist.o. di etatietica. Año
XXXV, mayo de 1924, núm. 5, pág. 275-312.

Geografía e historia económica

4003. El Canadá económico.

Desarrollo económico elel Canadá en los últimos veinte años.

Industrias : forestales, agricultura (tl'igo, cereales, forrajes),
industria del papel; mineras :producción. Energía hidráu
lica. La pesca. Pieles.

Rioista. di politica economica, Roma, mayo de 1924, pág.
446-452.

132

4004. La población de la Tripolitania., por E. Canaveri, 133'

Las razas. La constitución social en la historia. La sociedad
indígena en la Tripolitania actual.

Política. Roma, 30 de abril-31 de' mayo de 1924, pá
ginas 154·163.

4005. Estado economice del Japón. 134

Tnf'ormación remit.ida por el agregado comercial a la le
gaeión del Japón en esta ciudad, respecto al comercio exterior,
mercado de. cambio, sttuación del comercio en general.

Reuista de ciencias económicas. Año XII, núm. 30-31,
enero-febrero 1924, pág. 63-64.

Mon:edas 'y cambios precios y poder adquisitivo

4006. L'rnunneraation. du pouvoir d'achat par la baisse des prio: 191

(Aumento del poder de compra por la baja de los pre-
cios), .por Ives-Guyot.

J our-nal des économistes. 15 octubre 1924, pág. 129-144.

4007. El cambio, fenómeno natural, por J. Rueff. 19~

SUMARIO : 1. Teoría del cambio. Definiciones prelimi
nares. - 11. Principios. ~ 111. Verificación de principios.
Gráfico al respecto. Justificación matemática. Verificación
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.experimental. Gráfico. Demostración del poder deC0111pra del
franco en Francia y en Inglaterra. (Continuará).

Revista de ciencias ecoruimicas. Junio de 192R, año XI,
núm. 23, pág. 385-400.

49

el réqimen. e{Jip- 194

4008. ¿ Qué es la moneda] El mercado monetario inglés, por Hartley 193

Withers. Pa.rís, 1920, 275 páginas.

-4009. Ul1 sistema de estabilización monetaria

cuino, por George Edgard Bonnet,

Reoue d' économie pol1.·tique. Julio-agosto 1924, pág. 610
a 634.

4010. Deflacuni o deoaluacun»; los TCS1ÜÜLdos de la experiencia, 195

por Henry N oyelle.

El remedio a las perturbaciones económicas, financieras y
sociales, causadas por la inflación, se encuentra en ·la defla
ción o en la devaluación ~ Refutación de la tesis del profesor
Rist, que sostiene Ia devaluación.

Reoue économique . interruüionoie. 25 septiembre-lO octu
bre 1924, pág. 423-470.

4011. El reetablecimienio del patrón de oro' en Europa. Conoenien- 196

cia de la celebración de una conferencia monetaria inter
nacional.

Revista de banca, fe1.'roca1·riles,· inuiustria y securos.
Madrid. 25 de julio de 1924, núm. 14, pág. 342.

·4012 o E! dólccr y la .esterlirnao Cuestiones qUB suscita la adopcioti 197

del patrón de oro en Europa, y de la libra erster-zina como
norma de valor.

España económica y [iauincier«, Madrid, 12 de julio de
1924,' núm. '1635, pág. 663.

-4013. El retorno al oro y la rcpoaacion det franco, por Ives Guyot. 198

Revue économique imterruüionale. 25 septiembre-Lü octu-
bre 1924, pág. 397-422.

-4014 o Unidad. monetaria y Caja de conccrsián, 199

En el mensaje que acompaña al proyecto de ley expone en
líneas generales los f'undamentos :sobre reforma del régimen
de la conversión de la: moneda y la reforma del sistema n1.O

netario vigente, cuyas características no responden en' el or
den interno a las necesidades del comercio, de. la industria y.
de la banca y no permiten en el mercado internacional que
se aprecie nuestra moneda corno convine a su verdadero valor
y a su jerarquía como signo expresivo de la economía de
nuestro país.

Proyecto de ley Departamento de conversión; Unidad
monetaria,

M eneaies y proyectos de legislación impositiva y banca
ria. Ministerio de Hacienda, pág. 145 a 157.

:BOLo BIBLIOG. 4
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4015. Per l 'utilizzazione delle riseroe Metalliche degli istituti di 200
emiseione agli effetti del risanamento della circolaeione
monetaria (Por la utilización de las reservas metálicas de
los institutos de emisión a efectos del saneamiento' de la

circulación monetaria}, por G. E.
El autor, tras un rápido análisis de .las reservas metálicas

. existentes, sostiene la necesidad de substituir esas reservas
por la garantía del Estado, y emplearlas en garantía de una
circulación convertible de certificados de depósito oro.

Rivista bancaria. Año V, núm. 9, septiembre 1924,
pág. 585.

4016. La moneda y los cambios en la Argentina y Uruguay, por 201

Pedro Cosio.

Artículo que estudia la inflación moderna y la antigua.
SU:M:ARIO : 1. Los precedentes argentinos. La ley positiva

y la ley económica. Concepto equívoco de la garantía de oro.
Precedentes en pro de la estabilización. La crisis de la; des
inflación. El problema ganadero y la moneda, Las emisiones
argentinas. Las emisiones uruguayas y los cambios. Ejemplos
del~cambio sobre Londres. Déficit del presupuesto como fac
tGT_~e inflación. La vuelta al régimen a oro. L~ conversión y
sus. efectos inmediatos. Conclusiones.

Revista de ciencias económicas. Año XI, núm. 29, dicíem
bre 1923, pág. 297-321.

4017. ESPAÑA. -. Moneda.
o

Nueva moneda creada. Descripción de su forma, dibujo y
composición y valor.

Revista de banca, ferrocarriles, iruiuetría y seguros.
Madrid, mayo 10 de 1924. núm. 9, pág. 225; núm. 12,
pág. 290, Madrid, junio 25 de 1924.

202

4018. 'FRANCIA. - Monedas y cambios. 203

Comentarios sobre un fallo de los tribunales franceses en
un caso de pago en francos papel, de una obligación .con
traída en francos oro. Aplicación de la ley que ordena la
aceptación' forzosa de los billetes del Banco de Francia.

España económica y [inameiern, Madrid, 28 de junio de
1924, núm. 1633, pág. 614.

4019. La reforma monetaria en Polonia hasta el .mes de marzo de 204
1924, por Georges Kurnatowskí,

Reoue d' économie politiq-ue. Mayo-junio 1924, pág. 517
a 529.

4020. 1 depreeeamento del marco e il commercio estero deilo, Ger- 205.
mamia, por C. Bresciani Turroni.

L'a relación entre el comercio exterior de un país y la de
preciación de su moneda, olvidada por la escuela clásica, y
el caso alemán - primer ej emplo de un país fuerte exporta
dor de artículos industriales, con una moneda enormemente
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depreciada ~, han permitido trazar a Bresciani 'I'urroni este
estudio, en cierta manera complementario del aparecido en
la Revista bancaria de abril del corriente año (f.icha 3047-167
de este boletín, de septiembre-octubre).

Del caso de Alemania - que el autor divide en tres as
pectos sucesivos : a) de superioridad del' precio interno, CO!!.

gran desarrollo de !a importación ; b) de « dumping del cam
bio » (cambio, re~entido por la desconfianza, que se precipita
más rápidamente que el precio exterior); y e) de inflación
rapidísima, .en el cual una serie de fenómenos psicológicos y

. económicos mantienen 'el precio interior más alto; con gran
desarrollo de la importación y una profunda crisis de expor
tación, la cual obliga al verdadero « dumping, », toma el
que cree 'más importante y fecundo y se detiene, largamente,
a estudiarlo. El « dumping del cambio » queda, así, per
f'ectamente analizado.

Giornale degli economisti, Vol. LXV, septiembre 1924,
número 9, pág. 457.

51.

4021. ALEMANrA. - La depreciacioti de la' moneda y sus repercu- 20&
siones sobre el crédito agrario en. Alemania, por W. Al
trock.

l. La vdepreeiaeión de la: moneda y sus consecuencias. ~
11. Crédito territorial y para mejoras. -- 111. Crédito per
sonal.

Boletín trimestral de institucione« econ6micas '!1 sociales,
Núm. 2, abril-junio 1924, pág. 173 .a 193.

4022. ESTADOS UNIDOS. - El problema del oro americano. 207

El exceso de acumulación de oro. Sus causas. Medidas para
contenerla, Los perjuicios que ocasiona.

España, econ6mica y financiera. Madrid, 28 junio de
de 1924, núm. 1633, pág. 614-15.

4023. ESTADOS UNIDOS. - Monedas. 208:

El stock moneta-rio de los Estados Unidos. Aumento de oro
desde el año 1913 hasta el de 1922. Cifras:

Revista . de banca), ferrocarrües, industria y seguros.
Madrid, 10 de agosto de 1924, núm. 15, pág. 371.

4024. POLONIA. - Moneda,

La nueva moneda polaca. Causas que determinaron su im
plantación. Divisiones del « zloty » o florín polonés. Modifi
caciones en el régimen monetario.

España econ6mica yf inomciera. .Madr-id, 5 de julio de
1924, núm. 1634, pág. 639.

4025. S obre los métodos para acertar y medir las variaciones del 210'

valor de la moneda, por F. l. Edgeworth. Traducción

El profesor Edgeworth ha redactado para la Comisión
de la Real asociación británica, tres memorias, estudiando
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en 18.87-89 especialmente el argumento de la medida en las

variaciones del valor de la moneda.

Los principales capítulos de ellas son

M cmoria primera

Introducción, que resume tres o cuatro aspectos generales

del variado problema.
J.' Descripción y división del argumento. ~rbol lógico que

dennl'estra las subdivisiones.
II-VIL Casos en los .euales 110 se ha hecho ninguna hipó

tesis acerca de la identidad de la causa, o la igualdad del

1110nto de las variaciones del precio.
I1-\T1. Módulo' para los pagos diferidos para tales casos.
11. Módulo basado sobre la categoría del consumo na

cional, en forma de mantener constante el valor de uso pro

curado por. la moneda al consumidor.
Casos en. que las proporciones de las varias mercaderías

consumidas pueden ser tratadas corno constantes.
Modos de ponderar las variuciones del precio con la can

'tidad consumida.
·Criterio subsidiario en la elección de los pesos.
Casos en los cuales las proporciones del vconsumo no pue

den ser considerada.s constantes. La solución del profesor

1\1arshalL .
111. Módulo adoptado al mismo efecto precedente ; pero

construido con método más sumario.
IV. Módulo basado sobre el rédito nacional por cabeza,

estimado por Inedia del gasto de bienes de consumo.
V. 11ódulo basado sobre el rédito de los productores,

medirlo sorne el precio de toda suerte de bienes (así coefi
cientes de producción C01110 productos terminados).

Demostración matemáti.ea que cada combinación de las
mercaderías Huís iIllportantes tienen probabilidad de ser
Igualmente imperfecta y útil para el efecto que se mira,

VI. Módulo basado sobre el total del patr-imonio nacio
nal, o sea sobre el valor del « conjunto de los bienes ínter

cambiables ».
VII. Definición de la apreciación que el bimetalismo y

otros símiles propuestos tendrían por efecto corregir, sin
hace}' Út' hipótesis que una causa común Tiaya .producido en
el mundo industrial, una variación de los precios unif'or
memento distribuídos.

Comparación entre los módulos para los pagos diferidos
y el bimetalismo respecto a la eficacia como remedio de las
va.riaciones de los precios.

VIII-IX. Caso en el cual se asume que una causa común

haya producido. una variación general de los precios en la
totalidad o en una parte considerable del mundo industrial,
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VIII. Caso ideal dé un .sistema de mercados perfectos. El
procedimiento de J evous en cuanto instituye una Inedia no
ponderada de la cantidad de mercaderías, es apropiado a
tal caso,

Los precios fluctúan asimétrieamente, esto es, suben más
sobre la Inedia; de cuanto disenterían bajo ella, entendien
do por media del valor más frecuente. Se deduce de esta
ley que la f'órmula apropiada al caso ideal es la Inedia
geométrica ponderada según la relativa estabilidad de cada
una, clase de variaciones de precios, o bien la simple me
diana no ponderada (Ilamando mediana de una serie de
observaciones aquel' valor que tiene tantas observaciones de
sí, cuanto tienen debajo).

IX. En la hipótesis de mercados o datosestac1ísticos.
menos perfecto, el tipo" o la Inedia de las variaciones elel
precio, del cual será en busca, es -dado por una cierta 111e
diana ponderada o exacta, que tiene en cuenta la cantidad
de mercadería.

~<S todavía discutible si no es mejor adoptar las combi
naciones más subjetivas propias de las precedentes, antes
que el tipo más objetivo que puede subsistir dada la. hipó
tesis hecha en la, sección VIII y IX.

X. Modos mixtos obtenidos con unir simultáneamente cdos
o más de los principios distintos en las secciones prece
dentes.

Crítica del módulo propuesto por el profesor Nicholson,

M emorui segranda '

53"

Sobre la exactitud del método propuesto por la comisión
'para calcular' 10s números índices.

Sumario : Opinión teóriea de la .probable discrepancia
entre los resultados obtenidos. por la comisión y aquellos que
habría podido obtener si el material estadíst.ico hubiera sido,
perfecto.

Verificación práctica y' exposición sumaria de esta opinión..
Cotejo del número índice de la comisión con otros esque

mas propuestos.

En el caso de que los datos sean los nlÍS111üS para los
varios métodos puestos a comparación.

La Inedia ar-itmética si~nple.

La Inedia .ar'itmética ponderada.
La media geométrica.
La mediana.

En el caso de que los da tos para los varios métodos pues
tos a comparación no sean los .miS1110s.

T ercero memoria

Sección l. El método de Newcomb,

"
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Sección 11. Método de F'oxwell,
'Sección 111. Los métodos de Fiffen.
¡Sección IV. El método de Bourne.
Sección V. El método de Sir Rawson Rawson.

Sección VI. El método del autor.
Sección VII. El método de Ricardo,

Población

"4026. 1 rfflorti Ítn querra deüa provincia de Bologna (Los muertos 43

en ,la guerra de la provincia de Bologna), por Giorgio

Mortara.

Modelo de estudio demográfico especial, con una canti
dad de elaboraciones ele datos, presentados en series.

Giornale degU economisii, Año XXXV,. vol. LXV, sep
tiembre 1924, núm. 9, pág. 496.

Política económica nacional

,4027. Artículo que estudia el proyecto del Poder ejecutivo, ten- 115
diente a establecer el derecho ad valorey¡n. Opiniones res-
pecto a la conveniencia de uno a otro sistema : « derechos
específicos » y « derechos ad. valorem ». Las uniones eu
ropeas y sus sistemas aduaneros con respecto ~a nuestro am
biente. Conclusiones.

Revista de ciencias económicas. E,nero-febrero 1923, año
XI, núm. 18-19, pág. 3 a 9.

·4028. Les enseiqnemenis que comporte l' étude des réqimes soua- 219
niers étratiqere (Enseñanzas obtenidas con el estudio de
regímenes aduaneros extranjeros), por Loys Ho~lin.

Réginlen aduanero y contractual en Francia. El sistema
de coeficientes reposa sobre una concepción inexacta del va
lor « base» y no protege la industria nacional contra todas
las formas del « dumping ». Legislación aduanera extran
jera : fijación ele costos de producción, defensa contra la
concurrencia desleal, defensa contra las variaciones del cam
bio _mediante pago de derechos con moneda a oro y aplicación
de sobretasas de depreciación, Disposiciones de los regímenes
contractuales extranjeros.

Revue économique intel'nationa,le.25 septiembre-lO oc
tubre 1924 ,pág. 525-546.

4029. Política aduanera. - Tratados concluíc1os por Italia. : EIl tra- 220
tado de comercio ítalo-yugoeslavo. Otros tratados y con
vencionos.
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Resumen de los tratados y acuerdos entre otros países.

Rioista di. politica economica, Roma, julio de 1924, pág.
680 a 686.

55

4030. Des obstaclcs au reiour a des relations commerciales stables 221
entre les peuples (De los obstáculos para el retorno a la
estabilidad de las relaciones comerciales entre los pue
blos), por Henri Hauser.

Revue économique _ internatioruile. 250ctubre·1 O noviem
bre 1,924, pág. 7-37.

4031. Reform-a del reqlamenio de la ley de aduanas, obtenida por 222
el gobierno de España, para facilitar la colocación en
la Argentina, de los productos de la industria es~añola

del corcho.

Revista de banca, ferrocarriles, industria y. seguros.
Año XXXII, Madrid, ·10 agosto 1924, núm. 15, pá- "
gina 385.

Beguros, jubilaciones y pensiones

4032. ITALIA. - Extensión en los territorios anexados de las fun- 225/

eiones de la Oaja de invál'idos de la marina meroamte.
Real decreto de 27 de enero de 1924.

Ministerio dell' economía nazionale, B olletino del la/coro
e della Previdenza sociale. Roma, marzo de 1924,
segunda parte, pág. 77'80.

Transportes y comunicaciones

·4033. Consideraciones generales sobre los puertos italianos, por 120
Epicarmo. Corbino,

El autor estudia en este artículo, las condiciones ,de tra
bajo, administración, política de las obras portuarias, nece
sidades de los puertos y sus valores económicos. Puntualiza
las deficiencias y las obras urgentes. Acompaña un apéndice
de cuadros estadísticos, que se refieren al nlovimientopor'
tuario del reino..

Giornole degZi econornisti e Rivista di statistica: Julio
de 1924, núm. 7., pág. 371-395.

4034. Los puertos ae Trie~te y Fiu,1ne. Los puertos de Cerde~a, 121

por Epicarmo Corbino.

Este art.ículo trata sobre las obras portuarias, administra
ción, actividad ma.rítima y tráfico de Trleste, Fiulue,' Cal'10
forte y Caglari; .hace consideraciones generales con respecto.
a las zonas de influencia y 31 porvenir de las mismas. .

Giornale degli economisti e Rivista di siaiietica, Junio
de 1924, núm. 6" pág. 334-361.
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4035. Teoría del trazado comercial de las vías d61 comnmicacion; por 122'

Carlos M. Ranlallo.

Artículo continuando el estudio comenzado en los números
·1-5 y 16 de esta revista.

SV~fARIO : 1. Zonas de afluencia en los ferrocarriles. Grá
ficos demostrativos. - 11. Densidad de los caminos. - TII.
E1 capital con relación al trazado. (Continuará).

Revista de ciencias económicas. Abril de 1923, año XI,'
níun:21, pág. 179-195.

4036. Problemas trawouirios, por Mario Luis Riccio. 123

Artículo que estudia la mejor fOr111a. para determinar las
tarifas tranviarias en la ciudad de Buenos Aires. Los gastos
de explotación y el producido ele explotación. Criterio de
cada uno de ellos. F'órmulas al respecto. Deducciones.

Revista, de ciencias econsrmncas. Año XI, núm. 20, mar
zo 1923, pág. 99-103.

4037,. La dirnin'l.lción del tonelaje muauiiol, por Amleto Pavone. 124

Breves comentarios y ,cifras estadístieas comparativas del
tonelaje de los diversos países del mundo.

Ricisto. di politica economice: Roma, julio-agosto de
1924, pág.. 689-690.
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l\1adri.d, 1923.

64. Malet, A., e l. J., La época contemporánea (primera y segunda
parte). París.

65. Malet, A., Historia de Oriente. Buenos Aires.
66. Malet, A., Historia griega~ París.
67. Malet, A., Historia romana. Los orígenes. Las conquistas del 1nt

perio. París.
68. Malet, A., La Edad. media.

69. N ogaro, B., La motinaié et les phenoméne« monétaires contempo

rains. Paris, 1924.

70. Molinari, H., Quí1nica general yaplicctda a la industria. Q'!1'í1nica
orqámica e inorgánica. Traduc-ción de Juan Estalella..Barcelona,
1912. Dos tornos. Cuatro volúmenes.

71. l\1undi y Giró, S., Lecciones de qeometria. amalitica, Barcelona, 1921.
72. Massé-Dixon, Método práctico de inglés (Pr-imero y segundo libro).
73. l\forales,Esteban, Lecciones de álgelbra elemental. Buenos Aires.
74. Morris, Richard, Historical outlines of english accidente COnlJrising

oliapters on the hi,st01'Y amd deoelop-ment 01 the lasuruaje and on
uiord-formation. London, 1912. .

75. Massé, Raul, Método práctico de francés (Primero y segundo libro).
76. Masméjean, A., y Berehare, E., Le petrole, son utilization comane

comoustible. París, 1910.

77. Museo Social Argentino, Primer Con.qreso internaeiono; de econo
mia social. Buenos Aires (R-epública Argentiua.) • Octubre 26, No
viembro 4 de 1924. 'I'omos 1 y 2.

78. N ewbery,. J., Y 'I'hierry, J. C., El pecráieo : historia, oriaen, geo-
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loqia, química, exploración, explotación, comercio, monopolio, le

gislación.. Buenos Aires.
79. Otero, .Francisco, Anatomia, fisiología e higiene, para uso de los

establecimientos securuiarios y euperiores de ('il1ica(~pón. Buenos

Aires, 1924,
81, Onions, C. T., An "ad'vanced english syntax. Based on tlie principlew

and requirement« of the gra1n1natical society. London, 1924.

81. Posada Carlos, G., Geografía social. El suelo y el Estado. Madrid,
1914. '.

82'., Poch N oguer, José, La pequeña industria al alcance de todos.

83, Pasquini López, Jorge, :Código c'ivil de la República, Argentina.

Buenos' Aires, 1924.
84, Prayones, Eduardo, N ociones de derecho civil to-madas de las leo

cienes dadas PO?· el doctor Proqoncs en la Facultad, de derecho de

Buenos Aires, en el curso (le 1915, cornpi.ladas y 2rregladas por
Américo Cacici. Buenos Aires, 1914.

85, Quinteros Delgado, H., Las tárifa$' de iovportacion. en la Argen-

tina. Montevideo, 1924.
86, Ruíz, Miguel, La época contemporánoa. París.
87, Rouquete, Augusto, Elementos de higiene. Buenos Aires; 1924.

88. Ruiz :Moreno, José A., Accidentes del trabajo (ley 9688). Legis

7ación y [urieprud.encia. Su a.píicacion. e interpretación. Buenos

Aires, 1924.
89. Riealdoni, T. J., Elementos de triqonometría ajustados a los nue

1.,'0"8 programas de instrucción" secundaria. Rectilínea y esférica. Bue
nos Aires.

90. Rey Pastor, J., Teoría de las funciones reales. Madrid, 1921.
91. Rey Pastor, J., Evol1wión de la matemática en la edad contempo

ránea. Conferencia de la sección de ciencias exactas, físicas y na-
turales. Marzo, 1915. .

'92. Seignobos, Ch., Historia de la ci-vilizac'ión coutenvporáneo: París,
1921.

93/. Seignobos, Ch., H'istoria d~ la civilización. -de 'la Edad' media, His

toria de la civiUzacián antigua. París, 1922.

94. Seignobos, Ch., Historia' u.nioersal (Antigua, Oriente, Grecia, ROTIla,
Edad Inedia, Moderna y Contemporánea}. 1\1:ac1rid, 1922-23. e tornos.

95. Ramos M·ajía, E}ementos de trigonometría, rectilínea. y, esférica..

B nenas Aires.
96. Salmón, Davil, Lonqmans' scliool com.position, London, 1918.

97. Ratti, Luis P., El transporte por ferro carri l. Buenos Aires, 1924.

98 .. Schkaff', Eugene, La question. aqraire en Iiussie .. París, .1922.
99, Tobal, Gastón F., Lecciones de g-eografía oraevctuna. Buenos Aires.

1000, Trotzky, LeÓn, El adoenimiento del bolsheoiquiemo (Desde la, re
volución de octubre ·al tratado de paz de Brest-Litowsk. Buenos
Aires, 1920.

101. Unzain, Alejandro, Manual de legislación obrera argentina. Buenos
'Aires, 1915.

102, Unzain,' Alejandro, Accidentes del trabo.jo (Exposición y comen

tario a la ley 9688 y sus decretos reglamentarios}. Buenos Ai
res, 1917.
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103. Leyes obreras :a.1"gnntinas· (Recopiladas y anotadas con los decretos

que las l'eglanlentan). Buenos Aires, 1917,
104. Vallaux, Camilo, Geog1'"afía social. El suelo y. el estado. Madrid,

1914.'
105. Vila Vendrell, S., T;-atado\ teóricoexperi.rn.ental de quf.,rnica general

y delt-'icriptiva con aplica,ción 0, la medicina, farmacia e imdustaia:

Barcelona, 1919. 'I'omos 1 y 11.
106. Vallin, A., y Bustillo, Elern,entos de matemática. París'.
107. Walter, W., An. etumoloqical dicti.onary of the en.glísh lan'guaje.

Oxf'ord, 1910.
108. Zagorsky, Simón, La République des Soviets. Bilan économique.

París, 1923. '

Obras donadas e'n los meses de enero y febrero de, 1925

1, Revista Iberoamericana. Buenos Aires. (Ateneo _ Hispanoamerica
no) ..

2. Memcria correspondiente al ejercicio del año 1924. Asamblea ge
neral ordinaria del 21 de- enero de 1924. Rosario, 1925. (Bolsa. ele

comercio) .
3. Memoria presentada al honorable Congreso de la Nación por el mi

nistro de Justicia e 'Instrucción pública, doctor" Antonio Sagarna.
.Tomo 1 y Tl'. Año 1924. (Comisión protectora de bibliotecas popu-

lares).
4. Boletín del Conqrceo sudamericano de ferro..carriles. Año IX, .núm.

1t. (Congreso sudamorieano de f'errocarriles ),
5. Memoria del Concejo deliberante ,~el octavo ejercicio al 31 de oc

tubre de 1924. (~onfedera,ción argentina del comercio, de la industria
y de la producción).

6. Boietin del mimieterio del Trabajo, comercio e industria: Madrid.
(Canje).

7. Boletín de la secretaria de" Eiiucaciáti p'übliaa. TOlno 11, núm. 5-6.
Méjico. (Canje).

8. Revista del Colegio del contadoree públicos. Director F'ranciseo .Iun
yent. Córdoba. (Colegio de contadores de Córdoba).

9. La ley 11289 ante la justicia. federa.l. Fallo del doctor Zavalía, de
clarando nulos e ilegales los decretos del Poder ejecutivo que au

torizan' al presidente de las cajas de Previsión social para imponer
multas por incumplimiento de la ley de- jubilaciones número 11289.
(Comisión patronal ,de. jubilaciones).

10. Rivadavia y su obra colonizadora. Buenos Aires, 1924. (Coni, Erni
lio A.).

11. Diccionario bibliográf'ieo de próceres de la Independencia sudante
,rieana. Tomo 1. Caracas, 1924. (Dávila, Vicente).

12. Anuario de estadística de la provincia de 'I'ucumán 'del año 1921.
(Gómez, Miguel S.).

13. Anuario estadístico de la República Oriental del Uruguay. 'I'omo
XXXII, parte primera Del anuario, años 1922 y 1923. Montevideo,
1924. (Llamas, Julio M.).
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14. Memoria del ministerio de Agricultura, del ejercicio 1923, presentada
al Congreso de la Nación. (Ministerio de Agricultura de la Nación).

15. Venezuela. Ministerio de Hacienda. Estadística mercantil y maríti
ma. Semestre julio a diciembre de 1923. ~aracas, 1924. (Ministerio

de Hacienda).
16. Prospettiva economiche, Anno V, 1925. Cittá di Castello. (Mortara,

Giorgio).
17. Productores y consumidores. Problemas que demandan estudio. (Ofi-

cina de agricultura).
18. Presupuesto de egresos del Erario federal para el período del 10 de

enero al 31 de diciembre de 1924. Méjico, 1924. (Poder ejecutivo,

federal) .
19. Código rural de la provincia 'de Santa Fe, sancionado por ley de 29

de agosto de 1901. Rosario, 1911. (Provincia de Santa Fe).
20. Ley de tierras (octubre 27 de 1884). Ley sobre fundación de colo

nias agrícolae (diciembre 6 de 1887). Decretos del Poder ejecutivo,
disponiendo se acompañe un croquis a las denuncias en compra de
tierras fiscales, eserituraeión, etc. Ley número 1066. Instrucciones
para agrimensores, (Provincia de .Santa Fe).

21. Proyecto de ley de caminos. Ministerio de instrucción pública y
fomento. Santa Fe. (Provincia de Santa Fe).

22. Conference internationale du travail. International eonference. Gé
neve, 1924. Vol. 1 y. 2. (Société des nations of league).

23. Comercio exterior y navegación : febrero 1920 y febrero 1921; a.bril
1920, abril 1921, núm. 4, mayo 1920, mayo 1921, enero 1920 y ene
ro 1921, marzo 1920 y, marzo 1921. Méjico. (Secretaría de hacienda
y Crédito público. Departamento de estadística y catastro).

24. Boletín de la Secretaría de la gobernación. Compilación de leyes
federales del distrito y territorios. Documentos de orden administra
tivo. Méjico, 1924. (Secretaría de la gobernación) .

.25. Sobre clasificación aduanera. Rovocatoria de una resolución dictada
por unanimidad en el tribunal de vistas. (Rivas, Máximo C.).
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